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Presentación

La creación de los organismos públicos electorales locales hace 
más de un cuarto de siglo, fue un gran acierto para el sistema 
electoral mexicano. Hoy, cumplen una función relevante en la 

organización de elecciones pacíficas, ciertas y transparentes, y en la 
formación de ciudadanía integral, a través de la educación cívica.

En Querétaro, la participación ciudadana ha sido, sin duda, la pieza 
fundamental para el funcionamiento de las instituciones electorales, 
con miras a tener una entidad tranquila, con autoridades legítimas y 
legitimadas.

La tarea principal para seguir en ese camino es contar con organismos 
electorales permanentes, con autonomía y patrimonio propios, a 
manera de consolidar, de una vez por todas, la tarea de educar en 
valores, así como la planificación y ejecución de procesos electorales 
legales y confiables.

En aras de contribuir a la transparencia y máxima publicidad, el IEEQ, 
como cada año, rinde un informe de actividades realizadas con apego a 
los principios rectores y de la mano de un gran equipo de profesionales 
que ponen todo su talento y dedicación al cumplimiento de sus fines.

Lo hace principalmente ante la ciudadanía, por mandato de ley, pero también a los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial. 

En el presente documento, se expone la estructura orgánica y el detalle de los trabajos ordinarios desarrollados 
por el Consejo General, sus comisiones permanentes, transitorias y las áreas técnicas y operativas del Instituto, de 
conformidad al Programa Operativo Anual.

También se da cuenta de la labor que se llevó a cabo en materia de cultura democrática y formación de la 
ciudadanía, mediante acciones como cuentacuentos, teatro guiñol, talleres, elecciones estudiantiles, diálogos, 
cineforos, entre otras; con la participación de niñas, niños, jóvenes, personas adultas y de grupos de atención 
prioritaria.

La cercanía permanente y la promoción de los valores democráticos entre las personas, habla de la evolución de 
una sociedad más participativa, tan necesaria en México y en nuestro estado.

Los retos en el ámbito electoral serán siempre incentivar a la ciudadanía a involucrarse en los asuntos públicos, el 
acceso de las mujeres a espacios libres de violencia, igualdad sustantiva transversal, estudiantado más informado, 
mayor práctica de valores con la niñez, grupos de atención prioritaria atendidos; todo ello, a fin de coadyuvar con 
un estado que tenga los más altos índices en calidad de vida para las familias.

Así, con este informe, el Instituto deja de manifiesto de que ha cumplido, a cabalidad con transparencia y 
legitimidad, el mandato constitucional y legal, que requiere el ejercicio electoral.

El IEEQ seguirá velando por los derechos político-electorales de las y los ciudadanos, fortaleciendo la confianza de 
los queretanos en el quehacer institucional, y promoviendo la cultura política y democrática en la entidad.

Mtra. Grisel Muñiz Rodríguez 
Consejera Presidenta del Consejo General





I
Estructura Orgánica





Es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro,  responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. Así como velar que 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, rijan 
todas las actividades de los órganos electorales y las correspondientes a los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes e independientes.

Se integra por una consejera presidenta y seis consejerías electorales con derecho a voz y voto; la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva y las representaciones de los partidos políticos con registro nacional o 
estatal, quienes concurren sólo con derecho a voz.

El 26 de septiembre de 2024, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó la 
designación de Martha Paola Carbajal Zamudio, Violeta Larissa Meza Lavadores y Alma Fabiola 
Rodríguez Martínez como consejeras electorales de este organismo para el periodo 2024-2031, quienes 
rindieron protesta ante el colegiado el 1 de octubre del mismo año. 

Lo anterior, en virtud del término del encargo de la consejera electoral María Pérez Cepeda, así como de 
los consejeros electorales Carlos Rubén Eguiarte Mereles y José Eugenio Plascencia Zarazúa. 

 

 

 

 
Grisel Muñiz Rodríguez

Carlos Rubén Eguiarte Mereles 
Rosa Martha Gómez Cervantes

Karla Isabel Olvera Moreno
María Pérez Cepeda

José Eugenio Plascencia Zarazúa

 

Daniel Dorantes Guerra

Consejera presidenta 

Consejero electoral 
Consejero electoral 
Consejera electoral 
Consejera electoral 
Consejera electoral 
Consejero electoral 

1.1. Consejo General 
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Consejerías electorales del Consejo General 
  del 1 de enero al 30 de septiembre de 2024

I. Estructura Orgánica 

 En adelante, Instituto o IEEQ. 1

 1

*

 *Concluyó su encargo el 22 de agosto de 2024.



 

 

 

 
Grisel Muñiz Rodríguez

 

Consejera presidenta 

Consejera electoral 
Consejero electoral 
Consejera electoral 
Consejera electoral 
Consejera electoral 
Consejera electoral 

Martha Paola Carbajal Zamudio 
Daniel Dorantes Guerra

Rosa Martha Gómez Cervantes 
Violeta Larissa Meza Lavadores 

Karla Isabel Olvera Moreno

Alma Fabiola Rodríguez Martínez

1.1.1. Presidencia

La Presidencia del Consejo General tiene entre sus atribuciones procurar la unidad y cohesión de las actividades de 
los órganos del Instituto; representar a dicho organismo ante las autoridades federales, estatales y municipales 
para lograr el apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia.

En cuanto a sus facultades vinculadas con el Consejo General, debe convocar y conducir las sesiones, vigilar el 
cumplimiento de los acuerdos que se adopten, proponer la designación, ratificación o remoción de las personas 
titulares de los órganos del Instituto, firmar y remitir de manera conjunta con la Secretaría Ejecutiva las iniciativas 
de ley que el propio órgano determine, entre otras. 

Además, tiene competencia para rendir a la ciudadanía un informe del estado general que guardan los trabajos 
realizados por el Instituto, mismo que comprenderá las actividades del año anterior, y las relativas al proceso 
electoral. Este último deberá contener la estadística electoral por sección, municipio y distrito.

1.1.1.1. Coordinación de Comunicación Social

Órgano que depende de la Presidencia del Consejo General y tiene entre sus atribuciones las siguientes: presentar, 

así como ejecutar, la estrategia y el programa anual de comunicación social del Instituto; apoyar a las 

representaciones de los medios de comunicación en su labor informativa; difundir las actividades institucionales; 

atender las peticiones de las áreas del Instituto en materia de diseño y producción audiovisual; gestionar los 

tiempos oficiales en radio y televisión asignados por el INE; remitir informes sobre el gasto en comunicación social a 

la Entidad Superior de Fiscalización del Estado (ESFE).12
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Consejerías electorales del Consejo General 
  del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2024
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1.1.2.  Comisiones

Órganos colegiados integrados por Consejerías Electorales y, en la mayoría de los casos, por las representaciones 

de los partidos políticos. Son nueve comisiones permanentes y cinco transitorias, estas últimas sólo sesionan en 

tiempo determinado. Auxilian las funciones del Consejo General y pueden sesionar de manera unida, dos o más, 

según su competencia. 



1.1.2.1. Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos

Da seguimiento a la ejecución, desarrollo y cumplimiento de los programas relacionados con la organización 
electoral, así como a las actividades de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos. También, emite las recomendaciones necesarias para el buen funcionamiento de dichos programas y 
elabora dictámenes derivado del ejercicio de sus atribuciones.

Actividades principales:

· Dio seguimiento a las actividades desempeñadas por la dirección ejecutiva.

· Contribuyó al desarrollo de la vida democrática de la ciudadanía residente en el estado, así como a 

garantizar y difundir el ejercicio de los derechos político- electorales.

· Aprobó la edición de la Memoria Gráfica del Proceso Electoral Local 2023-2024; y la obra editorial 

Restricciones Constitucionales al Ejercicio de los Derechos Humanos de las Personas Privadas de Libertad, en 

conjunto con la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro (DDHQ) y el Instituto de Estudios 

Constitucionales del Estado de Querétaro (IECEQ).

14

In
stitu

to
 E

lecto
ral d

el E
stad

o
 d

e Q
u

erétaro
In

fo
rm

e
 a

n
u

a
l 2024



· Autorizó la realización de un estudio sobre el comportamiento del voto nulo en el estado de Querétaro y 

un texto académico sobre las aportaciones de la ciencia política a los sistemas democráticos, desde la 

perspectiva de la academia y las instituciones electorales. 

· Presentó la proyección del financiamiento público que corresponde a los partidos políticos para el 

ejercicio fiscal 2025.

1.1.2.2. Educación Cívica y Participación

Da seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los programas relacionados con la promoción de la educación 
cívico-electoral y la participación; además, emite las recomendaciones necesarias respecto de la ejecución de los 
programas y actividades asignadas a la dirección ejecutiva con la misma denominación.  

Actividades principales: 

· Colaboró con la LX Legislatura del Estado en los trabajos para la construcción de la iniciativa de Ley de 

Participación Ciudadana del Estado, en los que propuso la incorporación de nuevas tecnologías a los 

mecanismos de participación. 
15
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· Llevó a cabo, en coordinación con la dirección ejecutiva, un evento recreativo para niñas, niños, 

adolescentes y familiares del personal del Instituto, como parte de las actividades de promoción de la 

Décima Consulta Infantil y Juvenil 2024 convocada por el INE.

1.1.2.3. Comisión Jurídica

Tiene la responsabilidad de garantizar la correcta aplicación y cumplimiento de los programas del Instituto en 

materia legal. Para ello, mantiene una vigilancia normativa constante a través del análisis de la legislación vigente 

y la propuesta de reformas necesarias. 

Además, participa en el desarrollo legislativo mediante la elaboración de iniciativas de ley y vela por la validación 

de procedimientos a través de la revisión de lineamientos y manuales. Su labor también incluye el análisis jurídico, 

sustentado en la recopilación y estudio de información relevante sobre asuntos específicos, así como la 

elaboración y presentación de dictámenes ante el Consejo General.

Actividades principales:

· Se realizó la actualización de la normativa siguiente: 

- Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa del Instituto.

- Lineamientos del Instituto para la Destrucción de la Documentación Electoral del Proceso Electoral Local 

2023-2024 y su anexo.

- Lineamientos del Instituto para la Constitución y Registro de Asociaciones Políticas Estatales en el Estado de 

Querétaro.

· Colaboró en la difusión de la convocatoria del Concurso Nacional de Oratoria 2024 Dr. Belisario Domínguez 

Palencia. Libres por la palabra libre.

16
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· En colaboración con las comisiones de 

Vinculación, así como de Transparencia y 

Tecnologías de la Información, aprobó 

una obra editorial en formato electrónico 

sobre experiencias derivadas del Proceso 

Electoral Local 2023-2024.

· Presentó los cronogramas relativos a la 

emisión de acuerdos del Consejo General 

para el 2024 y 2025, adecuaciones a la 

normatividad interna y la elaboración de 

la iniciativa de reforma a la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro.

1.1.2.4. Vinculación

Se encarga de la coordinación y vinculación con el INE, así como con instituciones públicas, privadas y 

organizaciones de la sociedad civil, para el desarrollo de la función electoral.

Proporciona a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes la información relativa a las 

modificaciones de los ordenamientos legales y reglamentarios en materia de acceso a radio y televisión. De igual 

manera, realiza actividades para el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y celebra convenios de 

colaboración con medios de comunicación, organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas y privadas.

Actividades principales:

· Informó a los partidos políticos las determinaciones del INE en materia de radio y televisión, así como las 

pautas para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos con registro nacional y local, entre 

otros.

· Promovió y garantizó la relación y apoyo interinstitucional con autoridades electorales en el ámbito 

nacional, federal, regional y local. Asimismo, fortaleció la vinculación con instituciones públicas, 

organizaciones de la sociedad civil, medios de comunicación y universidades.

17
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· Participó en las mesas, foros y conversatorios siguientes: Elección extraordinaria: caso Huimilpan, Diálogo 

entre mujeres a una década de la paridad en México: tejiendo redes para la igualdad sustantiva, Reflexiones 

sobre violencia política contra las mujeres en razón de género, Conversatorio en materia de violencia política 

contra las mujeres en razón de género con candidatas del Proceso Electoral Local 2023-2024, Actuación de los 

juzgados durante la jornada electoral, Aspectos prácticos de la participación de los notarios en los procesos 

electorales y Colaboración entre instituciones como parte de la co-creación del sistema de justicia.

· Asistió a la ceremonia cívica y sesión extraordinaria del Consejo General del INE, que declaró el inicio del 

Proceso Electoral Extraordinario para la renovación de diversos cargos de los órganos del Poder Judicial de 

la Federación.

18
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· Colaboró con distintas actividades en la promoción de la Décima Consulta Infantil y Juvenil 2024.

· Participó en las asambleas de la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales (AMCEE) y la 

Asociación de Instituciones Electorales de las Entidades Federativas (AIEEF).

1.1.2.5. Fiscalización 

Ejerce las facultades establecidas en el Reglamento de Fiscalización del Instituto y las demás que prevé la 
normatividad aplicable; asimismo, da seguimiento a las atribuciones conferidas a la Unidad Técnica de 
Fiscalización.  

Actividades principales:
 

· Dio seguimiento a la disolución y liquidación o cambio de objeto social de asociaciones civiles que no 

lograron obtener su registro como partidos políticos locales. 

· Dio seguimiento a la disolución y liquidación o cambio de objeto social de asociaciones civiles que se 

constituyeron para participar en el Proceso Electoral Local 2023-2024, a través de una candidatura 

independiente. 19
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· Participó en la presentación nacional y en el estado de la Estrategia Nacional de Educación Cívica 

(ENCÍVICA) para el periodo 2024-2026, cuyo objetivo es implementar acciones y proyectos enfocados en 

la promoción, difusión y generación de conocimientos en materia de educación cívica, que contribuyan a 

la consolidación de una ciudadanía integral.



· Está a cargo del procedimiento de liquidación del otrora partido político local Querétaro Seguro, 
con apoyo de la Unidad Técnica de Fiscalización, a través de una persona interventora. 

· Designó a la persona interventora para llevar a cabo el procedimiento de liquidación, en su etapa 
preventiva. Una vez que quedó firme la resolución de pérdida de registro del partido local, le 
instruyó a continuar con el mismo.

· Coordinó y supervisó los trabajos para la emisión del Catálogo de Cuentas y Formatos, que deben 
observar las personas sujetas a obligaciones en el estado de Querétaro, para la presentación de 
informes financieros. 

1.1.2.6. Igualdad Sustantiva

Implementa acciones para fomentar la participación de las mujeres en el ámbito político y garantizar sus derechos 

político-electorales, así como actividades académicas en materia de igualdad de género. 

Actividades principales:

· Coordinó los trabajos para la elaboración y aprobación del Protocolo del Instituto para la atención a 

víctimas de violencia política contra las mujeres en razón de género y sus formatos anexos. Derivado de lo 

anterior, el Instituto recibió la Presea Irinea 2024, otorgada por la Universidad Autónoma de Querétaro 

(UAQ), en la que se reconocen acciones que promuevan, respeten, protejan y garanticen el derecho de las 

mujeres a participar en el ámbito político sin violencia. 

· Dio continuidad a los trabajos para invitar a servidoras públicas, que fueron electas en Proceso Electoral 

Local 2020-2021, a integrarse a la Red de Mujeres Electas 2022. En total, 113 mujeres se adhirieron al 

programa, que representan el 87.6% de las mujeres electas en dicho proceso. 

· Implementó, en el primer semestre de 2024, la Red de Candidatas y Red de Mujeres Electas 2024.

· En sesión ordinaria del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Querétaro, informó las 

actividades realizadas por el organismo interinstitucional de marzo de 2023 a marzo de 2024.
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· El 25 de octubre convocó al encuentro Alianzas interinstitucionales en el marco del 71 aniversario del voto de 

la mujer, como parte de las actividades con motivo del Día Naranja. El objetivo fue fortalecer la vinculación 

con organizaciones de la sociedad civil, la academia e instituciones. También se llevó a cabo la firma del 

Decálogo de buenas prácticas para el fomento de la participación de las mujeres en la vida democrática del 

estado y la plática Mujeres y Poder. 71 años del voto femenino en México, impartida por la académica 

Marcela Ávila-Eggleton a 71 mujeres. 
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· En cumplimiento a los Lineamientos para la Organización y Funcionamiento del Observatorio, los cargos 

de la dirección ejecutiva fueron rotados y la nueva integración rindió protesta. La titular de la Comisión 

ocupó la Vocalía del mismo.



1.1.2.7. Transparencia y Tecnologías de la Información    

Propone al Consejo General acciones que garanticen la máxima transparencia y publicidad de la información, 
promueve los estudios e investigaciones; además, desarrolla toda clase de actividades de difusión sobre 
transparencia y acceso a la información en materia electoral.

Conoce sobre los sistemas de información y las aplicaciones para medios electrónicos y digitales; las medidas de 
seguridad técnicas, físicas y administrativas, así como los criterios y directrices que debe observar el funcionariado 
del Instituto respecto a la integridad y seguridad de la información del propio organismo; promueve el uso de 
bienes y servicios de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

Actividades principales:

· El 7 de marzo, organizó la ceremonia en la que el Instituto recibió el reconocimiento de la Comisión de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro 

(INFOQRO), por su participación en el Reto de Transparencia Proactiva Querétaro 2023 con el proyecto Plan 

Integral de educación cívica y participación.

· Realizó la apertura de la Sala de Lactancia en el Instituto y organizó la charla informativa Lactancia 

materna: avances, retos y oportunidades, que impartió personal de la Secretaría de Salud del Estado de 

Querétaro a integrantes del IEEQ. Lo anterior, como parte del proceso de certificación en la Norma 

Mexicana NMX R 025 SCFI 2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación. 
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· El 25 de septiembre, presentó 

el libro La Participación de las 

Mujeres Indígenas en la Política 

y en la Comunidad: Voces, 

Desafíos y Perspectivas, en el 

Centro de las Artes de Queré-

taro (CEART).

· Coordinó actividades con 

integrantes del pleno de 

INFOQRO, para fomentar la 

cultura de la transparencia en 

el estado, conforme a las 

atribuciones y competencias 

de cada órgano. 

· Llevó a cabo la Semana de divulgación en materia de transparencia y datos Personales, impartida por 

INFOQRO y dirigida al personal del Instituto.
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· Realizó mesas de trabajo con 

la Secretaría Ejecutiva, la 

Dirección de Tecnologías de 

la Información y la Unidad de 

Tr a n s p a r e n c i a ,  a  fi n  d e 

promover herramientas tec-

nológicas que faciliten a la 

ciudadanía la búsqueda de la 

información que genera este 

Instituto, así como analizar 

las implicaciones jurídicas-

administrativas que conlleva 

su implementación. 

1.1.2.8. Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional

Garantiza la correcta implementación y funcionamiento de los mecanismos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional (SPEN), bajo la rectoría del INE, conforme las disposiciones establecidas en el Estatuto del SPEN y del 
personal de la rama administrativa, así como la normatividad aplicable.

Actividades principales:

· Celebró la primera reunión de acercamiento con el personal del SPEN para realizar un diagnóstico, 

conocer sus necesidades, inquietudes y de qué manera, a través de la Comisión, se pudieran llevar a cabo 

capacitaciones y un seguimiento puntual de sus actividades y metas tanto individuales como colectivas, 

así como del Programa de Formación.
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· Organizó el taller Fortalecimiento del trabajo colaborativo, sentido de pertenencia y manejo del estrés, con el 

objetivo de brindar herramientas y conocimientos al personal adscrito al SPEN, para fortalecer el trabajo 

en equipo y equilibrar el estrés.

1.1.2.9. Inclusión

Promueve, respeta, protege y garantiza el ejercicio de los derechos político-electorales de personas en situación 
de vulnerabilidad, a fin de dar atención prioritaria y fomentar su participación política. También sensibiliza al 
funcionario del Instituto en esta materia y realiza actividades académicas, eventos de difusión, estudios e 
investigaciones en materia de democracia inclusiva.

Actividades principales:

· Llevó a cabo trabajos conjuntos con la 

Unidad de Género e Inclusión del Instituto 

para la presentación del Discriminómetro, 

que tiene como finalidad visualizar al interior 

del Instituto aquellas acciones que consti-

tuyen discriminación hacia diversos grupos 

de atención prioritaria.

· El 17 de mayo, realizó un simulacro de 

votación para personas con Síndrome de 

Down o con alguna discapacidad, en 

conjunto con organizaciones de la sociedad 

civil. El objetivo fue sensibilizar a la 

ciudadanía sobre la importancia del ejercicio 

de los derechos político-electorales de este 

grupo en situación de vulnerabilidad y 

atención prioritaria, así como promover su 

participación en las elecciones. 25
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· Elaboró y presentó el 28 de junio los Catálogos de los derechos políticos-electorales para una democracia 

incluyente, que contienen información básica sobre los derechos políticos-electorales de personas 

pertenecientes a grupos de atención prioritaria como: población LGBTTTIQA+, pueblos y comunidades 

indígenas, así como de personas con discapacidad.

· El 19 de octubre, llevó a cabo la capacitación Juventudes y Democracia sin discriminación con la 

organización de la sociedad civil SOS Discriminación Querétaro, dirigida a estudiantes de nivel medio 

superior y superior. El curso se realizó en la sede del Instituto, en el marco del Día Nacional por la Igualdad y 

No discriminación, con el objetivo de impulsar acciones que favorezcan la participación de las juventudes 

en todos los ámbitos de la vida pública.

· Aprobó la coedición de la obra editorial Restricciones constitucionales al ejercicio de los derechos humanos 

de las personas con discapacidad, con la DDHQ y el IECEQ, a fin de promover, respetar y proteger el 

ejercicio de sus derechos y fomentar su participación política.
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1.1.3. Comisiones Transitorias

1.1.3.1 Para la designación de las personas titulares de los órganos del Instituto

Garantiza la debida integración de los órganos del Instituto, con atribuciones para llevar a cabo la verificación del 
cumplimiento de requisitos, valoración curricular, entrevista y determinación de la idoneidad de los perfiles 
propuestos.

Actividades principales:

· Desahogó el procedimiento para la designación de las personas titulares de la Dirección Ejecutiva de 

Asuntos Jurídicos y la Coordinación Jurídica del Instituto.

1.1.4. Comisiones unidas

1.1.4.1. Igualdad Sustantiva y Jurídica

· Aprobó el dictamen por el cual se sometió 

a consideración del Consejo General la 

emisión del Protocolo del Instituto para la 

atención a víctimas de violencia política 

contra las mujeres en razón de género y sus 

formatos anexos.
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1.1.5. Comités

1.1.5.1.  Administrador en Materia de Comunicación Social

Aprueba la estrategia y el programa anual de comunicación social del Instituto, así como el correspondiente a la 
difusión de los mensajes extraordinarios, que le presente la Coordinación de Comunicación Social.

Está integrado por la persona titular de la Presidencia, dos Consejerías Electorales del Consejo General y una 
Secretaría Técnica.

Sesionó en dos ocasiones para aprobar la Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social 2024, así como 
para determinar a las Consejerías Electorales que fungen como Secretaría y Vocalía.

1.1.5.2.  Transparencia

Resuelve los asuntos en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 
Confirma, modifica o revoca las determinaciones de las personas titulares de las áreas del Instituto, respecto de la 
clasificación de información, la declaración de inexistencia o incompetencia y la ampliación de plazos de 
respuesta.

Está integrado por las personas titulares de la Dirección de Tecnologías de la Información, la Coordinación de 
Comunicación Social y la Coordinación Jurídica, quienes tienen derecho a voz y voto. La persona titular de la 
Unidad de Transparencia del Instituto ejerce la función de Secretaría Técnica del colegiado, con derecho a voz 
informativa.

Celebró 12 sesiones, en las que aprobó igual número de actas y dictámenes, mismos que pueden consultarse en el 
apartado de Anexos.
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1.1.5.3.�Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios

Autoriza las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del Instituto, a fin de 
cumplir con eficacia, racionalidad y transparencia en el ejercicio del presupuesto.

Está integrado por las personas titulares de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación, la Unidad de 
Transparencia, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, la 
Coordinación Jurídica y la Dirección de Tecnologías de la Información, en los cargos de Presidencia, Secretaría, 
Primera Vocalía, Segunda Vocalía y Tercera vocalía, respectivamente. Todas con derecho a voz y voto.

Celebró 28 sesiones, en las que aprobó igual número de actas y 62 dictámenes, que pueden revisarse en los 
Anexos.

1.1.5.4.�Técnico Interno de Administración de Documentos

Promueve y garantiza la correcta gestión de los documentos y la administración de archivos. Asimismo, colabora 
con la Unidad de Transparencia en el desarrollo de las actividades de organización, funcionamiento y mejora de los 
archivos del Instituto.

Sus funciones son conocer, aprobar y dar cumplimiento al Programa Anual de Desarrollo Archivístico, aprobar los 
instrumentos de control documental, y conocer sobre la seguridad e integridad de la documentación generada y 
que se tiene bajo resguardo del Instituto.

Está integrado por las personas titulares de las direcciones ejecutivas de Asuntos Jurídicos, de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, de Educación Cívica y Participación, la Dirección de Tecnologías de la 
Información, la Unidad de Transparencia, la Unidad de Género e Inclusión, la Unidad de Fiscalización, la 
Coordinación de Comunicación Social, la Coordinación Administrativa y la Contraloría General.

Sesionó en dos ocasiones, en las que aprobó el mismo número de actas y tres dictámenes vinculados con el 
Informe Anual sobre el cumplimiento del Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2023, el Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico 2024 y la destrucción de la documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral Local 
2023-2024.

1.2. Secretaría Ejecutiva

Auxilia al Consejo General y a la Presidencia del Instituto. Supervisa, administra y coordina las actividades 
operativas del Instituto; cuenta con tres direcciones ejecutivas, una dirección y tres unidades adscritas a su cargo. 
Lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a las distintas atribuciones que la normatividad vigente le 
confiere. 

Entre sus principales funciones propone a la Presidencia la estructura de los órganos operativos y 
desconcentrados del Instituto; elabora y propone el anteproyecto de presupuesto; ejerce las partidas 
presupuestales e informa al Consejo General de su ejercicio. 

Además, representa legalmente al Instituto y da fe de los actos del órgano máximo de dirección, expide las 
certificaciones necesarias y funge como fedatario electoral. Preparara y presenta los acuerdos y las resoluciones al 
Consejo General y recibe los medios de impugnación que se interponen en contra de los actos o resoluciones del 
colegiado y, en su caso, prepara los proyectos de resolución correspondientes.

Informa al órgano superior de dirección sobre las resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) o alguna de sus Salas Regionales. 
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1.2.1. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos

Participa en los procedimientos para la constitución y el registro de partidos políticos locales y asociaciones 
políticas estatales; ejecuta los acuerdos en materia de financiamiento y prerrogativas para partidos políticos y 
candidaturas independientes; lleva el registro de candidaturas a cargos de elección popular; elabora los formatos, 
modelos de la documentación y materiales electorales; asimismo, supervisa su impresión y distribución. 

Apoya en la integración, instalación y funcionamiento de los Consejos Distritales y Municipales; elabora y 
coordina la aplicación de los programas de capacitación electorales a quienes integren dichos órganos 
desconcentrados; además, coadyuva en la ubicación, instalación y funcionamiento de las mesas directivas de 
casilla, en coordinación con el INE. 

Está integrada por la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos y la Coordinación de Organización 
Electoral. 

1.2.1.1.�Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos

Vigila y da seguimiento al cálculo y ministración del financiamiento público de los partidos políticos y candidaturas 
independientes, verificando que los montos por entregar sean los correctos una vez aplicadas las multas y 
sanciones respectivas.

Asimismo, se encarga de participar en los procesos de registro de partidos políticos locales y agrupaciones 
políticas estatales, candidaturas de partidos e independientes mediante la aplicación del marco normativo, a 
efecto de coadyuvar en el cumplimiento de las tareas de la dirección ejecutiva.

1.2.1.2.�Coordinación de Organización Electoral

Coordina y supervisa la integración, instalación y funcionamiento de los Consejos Distritales y Municipales; 
ejecuta los acuerdos y disposiciones relativas a la coordinación con el INE, respecto de la organización del proceso 
electoral local; diseña y da seguimiento a la producción de la documentación y materiales electorales para las 
elecciones locales y, en su caso, los relativos a mecanismos de participación ciudadana, con base en la legislación 
local y los lineamientos que emita el INE para someterlos a su validación. 

Además, coordina y vigila la recolección de la documentación y expedientes de las casillas para su entrega a los 
Consejos Distritales y Municipales; supervisa la logística y operatividad para el cómputo de los resultados de las 
elecciones y, en su caso, de los procedimientos de participación ciudadana, para garantizar la emisión de los 
resultados y declaración de validez de las elecciones correspondientes; supervisa el análisis de información 
estadística de las elecciones locales ordinarias, extraordinarias y, en su caso, de los procedimientos de 
participación ciudadana para su procesamiento, análisis y difusión, así como su remisión al área correspondiente 
del INE, para su integración a la estadística nacional. 

1.2.2. Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación

Contribuye al desarrollo de la cultura política y democrática a través de los valores cívico-democráticos. Para ello, 
elabora y ejecuta los programas de educación cívico-electoral, paridad de género, inclusión y respeto a los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político. 

Instrumenta programas sobre educación cívica y participación focalizados a grupos de atención prioritaria; 
propone convenios con instituciones públicas y privadas, así como con organizaciones de la sociedad civil para 
implementar programas vinculados con la educación cívica y la participación. 
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Elabora y coordina la aplicación del Programa de Capacitación al Funcionariado de la Rama Administrativa del 
Instituto; lleva a cabo las campañas de información para la prevención, atención y erradicación de la violencia 
política; ejecuta acciones a fin de promover la inscripción de la ciudadanía en el padrón electoral y colabora con las 
autoridades federales y locales en la entidad para la difusión de temas en materia de delitos electorales. 

Realiza los procedimientos de selección de Consejerías Electorales para los Consejos Distritales y Municipales; así 
como el procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de las figuras de Supervisores/as y 
Capacitadores/as Asistentes Electorales Locales. 

Llevó a cabo 834 actividades en los 18 municipios del estado, las cuales generaron 111 mil 538 impactos.

1.2.2.1.�Coordinación de Educación Cívica

Coordina la ejecución, seguimiento y evaluación de los programas de educación cívica, diseñados con base en los 
valores democráticos, dirigidos a distintos grupos de la población. 

También supervisa las investigaciones en materia de educación cívica, promueve la vinculación con otras 
instituciones y da seguimiento al cumplimiento de los compromisos derivados de la firma de convenios con el INE 
y otros organismos.

1.2.2.2.�Coordinación de Participación Ciudadana

Promueve la participación con distintos sectores de la sociedad, a partir de diversas acciones orientadas al 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones político-electorales. 

Coordina programas de capacitación, elabora estudios y proyectos de investigación sobre mecanismos de 
participación ciudadana, a fin de preservar y difundir la cultura de la participación. 

Establece vínculos con el sector educativo, autoridades gubernamentales y organizaciones civiles para elaborar 
proyectos conjuntos, enfocados en la construcción de una ciudadanía activa y participativa, interesada en los 
temas públicos y que ejerza plenamente sus derechos.

31

In
stitu

to
 E

lecto
ral d

el E
stad

o
 d

e Q
u

erétaro
In

fo
rm

e
 a

n
u

a
l 2024



1.2.2.3.�Unidad de Género e Inclusión

Presenta programas y estrategias de trabajo en materia de género e inclusión; apoya a las comisiones en el impulso 
de la participación política de las mujeres y a grupos de atención prioritaria; asesora a las áreas del Instituto en la 
formulación de los proyectos para empatarlos con las políticas institucionales del organismo; incorpora la 
perspectiva de género, no discriminación e inclusión en las resoluciones y acuerdos del Consejo General. 

Asimismo, se encarga de conocer, registrar, actualizar y rectificar la información en el Sistema Informático del 
Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política en contra de las Mujeres en Razón de 
Género, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos.

1.2.3. Dirección de Tecnologías de la Información

Ofrece servicios en materia tecnológica a los órganos del Instituto; brinda asesoría y soporte técnico al 
funcionariado; diseña y mantiene las redes de comunicaciones, así como el desarrollo e implementación de los 
diversos sistemas de información para los procesos electorales y actividades ordinarias que se llevan a cabo en el 
organismo.

1.2.4. Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos

Auxilia a la Secretaría Ejecutiva en materia legal y procesal. Se integra con las Coordinaciones Jurídica y de 
Instrucción Procesal, así como la Oficialía Electoral, ésta sólo durante los procesos electorales.

Transmita, substancia y da seguimiento a los procedimientos sancionadores, así como a los medios de 
impugnación; además, atiende las oficialías electorales.

1.2.4.1.�Coordinación Jurídica

Elabora los proyectos de acuerdos y resoluciones que se someten al conocimiento del Consejo General; realiza y da 
seguimiento a las actividades derivadas de la función de Oficialía Electoral fuera de proceso electoral; auxilia a la 
Secretaría Ejecutiva en el trámite, substanciación y seguimiento de los medios de impugnación de su 
competencia; asesora jurídicamente al Instituto e implementa la defensa jurídica en los asuntos de interés 
institucional.

Realiza los proyectos de ordenamientos internos, revisa los contratos y convenios en los que sea parte el Instituto; 
brinda asesoría en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios; da 
seguimiento a los sistemas de registro de la documentación presentada en la Oficialía de Partes del Instituto y 
coadyuva con la Coordinación Administrativa en la elaboración del dictamen correspondiente a la solicitud de 
jubilación o pensión que sea presentada, entre otras.

1.2.4.1.1. Oficialía Electoral

Se encarga de constatar, dentro y fuera del proceso electoral, actos o hechos que pudieran afectar la equidad en la 
contienda electoral; evita a través de la certificación, que se pierdan o alteren los indicios o elementos relacionados 
con actos o hechos que constituyan presuntas infracciones a la legislación electoral; recaba, en su caso, elementos 
probatorios dentro de los procedimientos sancionadores tramitados y sustanciados por la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos y certifica cualquier otro acto, hecho o documento relacionado con las atribuciones propias de la 
Oficialía en atención a las peticiones realizadas por partidos políticos, candidaturas independientes, órganos del 
Instituto, autoridades jurisdiccionales en materia electoral y por la ciudadanía, únicamente el día de la jornada 
electoral. 
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Emitió 704 actas de Oficialía Electoral, de las cuales 500 derivaron de procedimientos sancionadores, asuntos 
generales, procedimientos de remoción de Consejerías Electorales y procedimientos de destitución de 
Secretarías Técnicas; 75 se recibieron en los Consejos Distritales y Municipales; 48 fueron solicitudes de órganos 
del Instituto; 44 con motivo de solicitudes de Cuadernos de Oficialía Electoral y 37 por requerimientos del Tribunal 
Electoral del Estado de Querétaro (TEEQ).

1.2.4.2.�Coordinación de Instrucción Procesal

Representa y defiende jurídicamente al Instituto ante autoridades jurisdiccionales y administrativas; además, 
tiene a su cargo la instrucción de los procedimientos sancionadores, competencia del Consejo General.

Da auxilio a la Secretaría Ejecutiva en el trámite, substanciación y seguimiento de los medios de impugnación; da 
seguimiento a las multas que se derivan de los procedimientos sancionadores y apoya a la Presidencia y a la 
Secretaría Ejecutiva en el trámite de los requerimientos formulados por autoridades jurisdiccionales y 
administrativas de nivel federal y local.

Tramita, substancia y elabora los proyectos de resolución, respecto de recursos de reconsideración competencia 
del Consejo General, así como de los procedimientos laborales disciplinarios.

1.2.5. Unidad Técnica de Fiscalización

Supervisa el uso de los recursos obtenidos por diversas organizaciones ciudadanas en el ámbito político. Su labor 
se centra en la fiscalización de aquellas organizaciones que buscan constituirse como partido político local o 
asociación política estatal, así como de aquellas que realizan tareas de observación en mecanismos de 
participación ciudadana o procesos electorales locales, a través de la revisión de informes financieros rendidos por 
dichas organizaciones, con el fin de identificar el origen, monto y destino de los recursos empleados.
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Asimismo, da seguimiento a los procedimientos de disolución y liquidación de las asociaciones civiles 
constituidas, con el propósito de apoyar candidaturas independientes y coadyuva con la Comisión de Fiscalización 
en los procedimientos de liquidación de partidos políticos locales y asociaciones políticas estatales.

En los casos en los que el INE delegue dicha función, este órgano técnico lleva a cabo investigaciones relacionadas 
con quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de los partidos políticos, garantizando 
así el cumplimiento de la normatividad en materia de fiscalización.

1.2.6. Unidad de Transparencia

Substancia los procedimientos de acceso a la información pública y garantiza los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de datos personales, con base en la normatividad aplicable.

Coordina la publicación de la información en posesión del Instituto y funge como enlace entre las áreas 
administrativas poseedoras de la información y las personas solicitantes.

Promueve y vigila el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de 
archivos, y coordina las actividades que realizan las áreas operativas en este rubro.

Integra y participa en auxilio de los Comités: Técnico Interno de Administración de Documentos; de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios; de Transparencia; y de Evaluación del Funcionariado.

1.2.7. Coordinación Administrativa

Auxilia a la Secretaría Ejecutiva en las atribuciones relacionadas con la gestión de los recursos y el ejercicio del 
presupuesto; realiza los procedimientos correspondientes para el adecuado manejo de los recursos asignados al 
Instituto para el logro de sus fines; atiende las necesidades de los recursos materiales y servicios para los órganos 
de dirección, operativos y técnicos; integra el proyecto de presupuesto de egresos del Instituto, informa 
mensualmente sobre el gasto efectuado, elabora la cuenta pública y atiende las auditorías financieras y 
presupuestales, entre otras actividades.

1.3. Contraloría General

Tiene a su cargo la fiscalización de los recursos del Instituto. Es un órgano dotado de autonomía técnica y de 
gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, así como de facultades para investigar, sustanciar y 
en su caso, sancionar faltas administrativas del funcionariado.

Realizó actividades de difusión y asesoría para que las personas servidoras públicas del Instituto presentaran en el 
mes de mayo su declaración patrimonial de modificación.

Llevó a cabo auditorías para verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios.

En el rubro de responsabilidades administrativas, inició tres carpetas de investigación.

Su personal asistió a diversas sesiones del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto. De igual manera, participó en diversos procesos de entrega-recepción del 
funcionariado del Instituto.
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DETERMINACIONES 
DEL CONSEJO GENERAL

II





El órgano superior de dirección celebró 34 sesiones, de las cuales 12 fueron ordinarias, 15 extraordinarias, seis 
urgentes y una permanente. En estas sesiones fueron aprobadas 71 determinaciones (60 acuerdos y 11 
resoluciones) relacionadas con el Proceso Electoral Local 2023-2024 y actividades ordinarias del Instituto, las 
cuales pueden consultarse en los Anexos.

II. Determinaciones del Consejo General 
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2.1.  Acuerdos

Los 60 acuerdos aprobados guardan relación con el Proceso Electoral Local 2023-2024 y otros temas como: el 

Presupuesto de Egresos del Instituto, el Programa Operativo Anual, el financiamiento público y privado para 
partidos políticos, la modificación de los Lineamientos para el registro de asociaciones políticas estatales, la 
pérdida de registro del otrora partido político local Querétaro Seguro.

2.2.  Resoluciones

Fueron aprobadas 11 resoluciones vinculadas a la solicitud de registro de las listas primarias de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional para el Proceso Electoral Local. 
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CONTENCIOSO ELECTORAL

III





3.1. Medios de impugnación

3.1.1. Sobre determinaciones del Consejo General

Fueron interpuestos 16 medios de impugnación en contra de actos y resoluciones del órgano superior de dirección 
del Instituto, como se muestra a continuación:

3.1.2. Procedimientos sancionadores

El sistema de medios de impugnación aplicable en el estado de Querétaro se conforma de la siguiente manera: 

Medios de impugnación Autoridad resolutora 

Juicio de Revisión Constitucional 

 
Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano (JDC) 

Recurso de Reconsideración 

Juicio Local de los Derechos Político - 
Electorales del Ciudadano (JLD) 

Recurso de Apelación 

Juicio de Nulidad 

Recurso de Reconsideración 

 

Del 3 de octubre (fecha en la que el Consejo General del Instituto emitió el acuerdo de conclusión del Proceso 
Electoral Local 2023-2024) al 18 de diciembre de 2024, se promovieron cuatro medios de impugnación, 
identificados como Recursos de Apelación.

Uno de los recursos fue sobreseído y dos fueron confirmados de manera parcial, dado que el Tribunal consideró 
correcta la determinación plasmada en el acuerdo impugnado, pero ordenó llevar a cabo una acción a la autoridad 
responsable. De esta manera, en los medios de impugnación prevaleció el criterio jurídico del Instituto.  
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III. Contencioso Electoral

 

Juicio Electoral

Juicio General



3.2. Trámite de procedimientos sancionadores

La Ley Electoral señala que los procedimientos sancionadores se clasifican en ordinarios y especiales, los cuales se 
instauran por faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales.

En los procedimientos sancionadores instruidos durante periodo ordinario, la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos emitió tres pronunciamientos respecto de medidas cautelares solicitadas por las partes denunciantes, los 
cuales quedaron firmes.

Además, el Instituto remitió un expediente al TEEQ, que determinó en su sentencia la inexistencia de la infracción 
denunciada. 

Ordinarios (POS)

Se pueden iniciar de oficio cuando el INE, los órganos jurisdiccionales competentes o cualquier órgano del Instituto 
tenga conocimiento de la posible comisión de conductas que presuntamente infrinjan la Ley Electoral y demás 
normatividad en la materia y lo informe a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. También se pueden iniciar a 
instancia de parte, cuando la dirección ejecutiva reciba la denuncia.

Los procedimientos ordinarios instruidos y sustanciados tuvieron relación con presunta promoción personalizada 
y actos anticipados de campaña; en todos los casos, fueron presentados mediante la vista de diversas autoridades.  
Al final de 2024, dos procedimientos se encontraban en trámite. 

Especiales (PES)

Pueden presentarse durante el Proceso Electoral ante presuntas conductas que contravengan la normatividad 
electoral, respecto de la violación al artículo 134, párrafo séptimo y octavo de la Constitución Federal; vulneren las 
normas de la propaganda política electoral; actos anticipados de campaña, precampaña y obtención de respaldo 
ciudadano, y procedimientos relacionados con violencia política en razón de género.

Fuera del Proceso Electoral este procedimiento puede iniciarse en contra de conductas relacionadas con violencia 
política en razón de género.

El Instituto tramitó y sustanció cuatro procedimientos por posible violencia política en razón de género, en los que 
dio vista a la Fiscalía General del Estado y la Secretaría de la Mujer del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
además, realizó cuatro comparecencias de víctimas, así como 18 audiencias de pruebas y alegatos.  

El origen de las denuncias vinculadas con los procedimientos especiales fue el siguiente: 
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SERVICIO PROFESIONAL
ELECTORAL NACIONAL

IV





El SPEN es un cuerpo de personas servidoras públicas especializadas que realizan tareas relacionadas con la 

organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, con el objetivo de asegurar que las elecciones 

se lleven a cabo de manera imparcial, justa y legal. El Servicio está diseñado para garantizar la estabilidad y la 

profesionalización del personal electoral a lo largo de los años.

El SPEN comprende procesos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina de las personas servidoras públicas del Instituto en materia electoral. En el 
IEEQ hay personal adscrito al Servicio desde 2016, derivado de la reforma en materia electoral de 2014.

La Comisión Permanente de Seguimiento al SPEN y el Órgano de Enlace llevaron a cabo diversas actividades de 
capacitación y evaluación, vinculadas con la implementación del Servicio.

4.1. Capacitación

Quienes integran el SPEN en el Instituto participaron en una capacitación diseñada para fortalecer tanto su 
desempeño individual como colaborativo, mediante el uso de herramientas prácticas.

La finalidad fue dotarles de conocimientos y recursos para desempeñar sus labores diarias, además de 
proporcionarles herramientas para el desarrollo personal, fomentar una cultura de autocuidado y reforzar el 
sentido de pertenencia a la institución.

En el taller participó personal del SPEN adscrito a las Direcciones de Educación Cívica y Participación, así como de 
Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, entre otras personas integrantes del funcionariado.
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IV. Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN)



4.2. Evaluación

El Sistema de Evaluación del Personal perteneciente al SPEN es un conjunto de mecanismos y procesos diseñados 
para valorar el desempeño de las personas servidoras públicas que integran dicho servicio.

Su objetivo principal es medir, de manera objetiva y transparente, la efectividad y eficiencia con la que los 
integrantes realizan sus funciones en el ámbito electoral. 

Tiene entre sus finalidades la evaluación del desempeño, el desarrollo profesional, la mejora continua, la 
transparencia y la rendición de cuentas.

El Consejo General del Instituto aprobó el dictamen para el otorgamiento de incentivos 2023 y 2024; la designación 
de la persona que ocuparía la plaza de Asistencia Técnica de Educación Cívica; y el dictamen general de resultados 
de la evaluación del desempeño para el periodo de septiembre de 2022 a agosto de 2023.
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CULTURA DEMOCRÁTICA Y
FORMACIÓN DE CIUDADANÍA

V





5.1. Cuentacuentos 

Es una herramienta didáctica que permite que las niñas y los niños reflexionen en torno a ellas y ellos, con el fin de 
tener una sana convivencia.

Tiene como objetivo lograr que las y los participantes identifiquen y reconozcan los valores democráticos y los 
hagan propios en su vida cotidiana; e identifiquen las conductas positivas o negativas de los personajes del cuento, 
propiciando la reflexión para inducir a la toma decisiones favorables.

El Instituto llevó a cabo 248 cuentacuentos con la participación de 6 mil 428 niñas y niños en los 18 municipios de la 
entidad. 

5.2. Teatro Guiñol

Mediante 27 representaciones teatrales, se contó con la participación de 740 niñas y niños, a quienes se les mostró 
la importancia de conocer, identificar y practicar los valores democráticos cada día. 
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V. Cultura Democrática y Formación de Ciudadanía



5.3. Hyandi

Este programa realizó 24 actividades, en las que 465 personas de diferentes municipios del estado pudieron 
reforzar, con el uso de la fotografía, aspectos culturales de su identidad, costumbres, tradiciones y cosmovisión 
pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas. 

5.4.  Valores en cada rincón

El Instituto compartió, con apoyo de personal docente, diversos materiales como infografías, juegos de mesa, 
historietas, videos, entre otros, a 85 mil 237 niñas, niños y adolescentes de distintos niveles educativos en el estado, 
pertenecientes a comunidades de difícil acceso. El objetivo fue promover los valores democráticos y contribuir a la 
educación cívica de la población en situación de vulnerabilidad.

5.5.  Talleres

5.5.1. De valores para niñas, niños y jóvenes

Se llevaron a cabo 316 talleres lúdicos, impartidos a 8 mil 599 niñas, niños y jóvenes, quienes experimentaron los 
valores democráticos y una mejor convivencia. 

50

In
stitu

to
 E

lecto
ral d

el E
stad

o
 d

e Q
u

erétaro
In

fo
rm

e
 a

n
u

a
l 2024



5.5.2. De valores para madres, padres de familia y docentes

5.5.3. De valores focalizados a mujeres
 
Se impartieron 10 talleres a 200 mujeres, con el objetivo de explicar la evolución de la participación de las mujeres 
desde la democracia en el hogar, por medio del reconocimiento de los Derechos Humanos ejercidos y no ejercidos, 
y el empoderamiento para la visibIlización de la mujer en la esfera pública.
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Se impartieron 66 talleres a mil 458 madres, padres y docentes, quienes participaron en un proceso de 
sensibilización sobre su papel en la formación democrática de las nuevas juventudes.



5.5.4. De inclusión

Se realizaron 17 talleres para 805 
personas, en los que se revisaron 
conceptos como el respeto, la 
discriminación, la exclusión, la 
violencia, el machismo, entre 
otros, en un espacio lúdico de 
expresión y reflexión. Lo anterior, 
con el objetivo de fortalecer, a 
partir del conocimiento, la parti-
cipación social significativa, la 
i g u a l d a d  s u s t a n t i v a  y  l a 
diversidad.  

5.5.5. De valores focalizados para niñas y niños pertenecientes a pueblos indígenas
 
Se realizaron tres actividades con 27 niñas y niños pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, con el fin de 
revalorar su identidad y promover sus derechos. 
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5.6. Elecciones estudiantiles

El Instituto brindó apoyo para la organización de procesos electivos de comunidades estudiantiles y docentes en 
las siguientes escuelas: 

· Escuela Libre de Negocios.

· John F. Kennedy.

· Secundaria General N° 8 "Andrés Balvanera".

· Secundaria "Esperanza Cabrera".

· Colegio "Thomas Jefferson".

· Colegio "Celta Internacional".

· Secundaria General "José Ma. Morelos y Pavón".

· Secundaria General N° 11"Ricardo Flores Magón.

· Secundaria Técnica N° 33 " Juan Aldama".

· Secundaria General "Arqueles Vela".

· Secundaria General "Felipe Ángeles".

· Secundaria Técnica N°37 "Octavio Paz".

· Secundaria Técnica N°35 "Eduardo Loarca Castillo".

· Secundaria General "Jaime Sabines".

· Secundaria General N° 4 "Benito Juárez".

· Secundaria General "Cerro de las Campanas".

· Secundaria Técnica N° 14 "Ricardo Pozas Arciniega".

· Secundaria Técnica N° 9 “Naciones Unidas".

5.6.1. Voto móvil

El Instituto colaboró con la Secundaria Técnica N°9 "Naciones Unidas" para la realización de su elección, en la que 

votaron mil 223 estudiantes. El ejercicio se llevó a cabo a través del sistema Voto Móvil desarrollado por el 

Instituto. 

53

In
stitu

to
 E

lecto
ral d

el E
stad

o
 d

e Q
u

erétaro
In

fo
rm

e
 a

n
u

a
l 2024



5.6.2. Método tradicional

El IEEQ apoyó en la celebración 
de 17 elecciones estudiantiles, 
en las que participaron 4 mil 121 
estudiantes de diferentes 
grados escolares. También 
capacitó a quienes fungieron 
como integrantes de mesas 
directivas de casilla y prestó 
material para el desahogo de 
los ejercicios democráticos. 

5.7. Charlas para la construcción de 

ciudadanía
 
Se llevaron a cabo 54 charlas dirigidas a mil 
274 personas. En ellas se reflexionó sobre la 
cultura democrática; además, se promovió 
el conocimiento, la interlocución, la 
deliberación y el debate. 

5.8. Diálogos entre jóvenes

Se realizaron 35 actividades, con el 
involucramiento de 823 personas, 
en las que se discutieron temas 
enfocados al fortalecimiento de la 
participación social y ciudadana. 
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5.9. Cineforos
 
Se organizaron 25 cineforos, en los que se 
fomentó la reflexión y la participación de las 
545 personas asistentes. 

5.10. Bienvenida a la Ciudadanía

Se llevó a cabo una actividad con 36 jóvenes de 17 
años, quienes participaron en una actividad lúdica 
para concientizarles acerca de sus derechos y 
responsabilidades, a partir de la obtención de la 
ciudadanía.

5.11. Concursos

5.11.1. De calaveritas

Se efectuó el Concurso de Calaveritas de 
Dibujo y Literarias 2024 en dos municipios 
de la entidad, con el objetivo de generar 
conciencia a través del dibujo y la creación 
literaria, relacionadas con el cuidado del 
medio ambiente y la fauna. 
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5.11.2. Concurso Nacional de Oratoria Dr. Belisario Domínguez Palencia. Libres por la palabra libre

El 25 de septiembre, Instituto realizó la etapa estatal del Concurso convocado por el Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana de Chiapas, el Instituto de la Juventud del Gobierno de Chiapas y el municipio de Comitán 

de Domínguez. El certamen se desarrolló en la sala de sesiones del organismo electoral queretano con la 

asistencia de 19 jóvenes de entre 18 y 29 años, residentes en la entidad, quienes recibieron un reconocimiento y 

obsequios por su participación. Los primeros tres lugares fueron para Víctor Francisco Cruz Peña (representante 

de Querétaro en la etapa nacional), Leonardo Daniel Rivera García y Yuriko Santos Santos, quienes recibieron 

como premio $10,000, $7,000 y $5,000, respectivamente.
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5.12. Actividades académicas

5.12.1. Conferencias

Participación ciudadana en una democracia

Fue impartida el 15 de marzo por la presidenta de la Comisión de Educación Cívica y Participación, Karla Isabel 
Olvera Moreno, a estudiantes de la Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui. Su intervención se centró en el 
fortalecimiento de la cultura democrática, así como en la invitación a las juventudes a participar en las 
convocatorias del Instituto relativas a la observación electoral y el primer concurso de TikTok Jóvenes 
DemocraTikToks.



5.12.2. Obras editoriales

La participación de las mujeres indígenas en la política 

y en la comunidad: voces, desafíos y perspectivas

Publicación del Instituto coordinada por las consejerías 

electorales María Pérez, Carlos Rubén Eguiarte, Rosa 

Martha Gómez y Daniel Dorantes. Fue prologada por 

Eufrosina Cruz Mendoza, política indígena zapoteca 

mexicana, y forma parte de la colección editorial 

Conociendo identidades construimos democracia.

Contiene textos con historias de 17 mujeres indígenas 

del estado de Querétaro, en las que comparten las 

experiencias en sus comunidades, a través de su 

liderazgo y activismo. 

El libro fue presentado el 25 de septiembre en el Centro 

de las Artes de Querétaro con la participación de 

personas que colaboraron y coordinaron la obra, la 

activista Eufrosina Cruz y público interesado. 

Participación política de la mujer: sus desafíos en las 

democracias del siglo XXI

Obra coeditada con Tirant lo Blanch, con la aprobación de las 

comisiones unidas de Igualdad Sustantiva y Jurídica. 

Contiene 32 ensayos de 51 autoras y autores, así como el 

prólogo de la jueza Nancy Hernández López, presidenta de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Fue coordinada por la consejera electoral Rosa Martha 

Gómez y el consejero electoral José Eugenio Plascencia. 

En el libro se abordan, desde diversas aristas y con múltiples 

acentos, las variables que explican, pero también desde las 

que hay que incidir, para lograr una participación política 

formal y materialmente igualitaria. 
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Restricciones constitucionales al ejercicio de los derechos 

humanos de las personas privadas de libertad

Coedición del Instituto, la Defensoría de los Derechos 

Humanos de Querétaro (DDHQ) y el Instituto de Estudios 

Constitucionales del Estado de Querétaro (IECEQ). 

Fue aprobada por la Comisión de Organización Electoral, 

Prerrogativas y Partidos Políticos. Su coordinación estuvo a 

cargo del consejero electoral Carlos Rubén Eguiarte 

Mereles; Javier Rascado Pérez, presidente de la DDHQ; y 

Rogelio Flores Pantoja, director del IECEQ.

En la obra participan personas dedicadas a la academia, al 

servicio público, a la judicatura y a la defensa de los 

derechos humanos, quienes analizan desde distintos 

enfoques las restricciones a derechos de personas privadas 

de libertad, con especial énfasis en los derechos político-

electorales.

Fue presentada el 6 de agosto en el Auditorio Nelson 

Mandela de la Dirección de Reinserción Social de la 

Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro.

Cartas a Ale. Contribuciones de los organismos electorales 

locales a la democracia

Obra coordinada por la consejera electoral Karla Isabel Olvera 

y el consejero Daniel Dorantes. Fue prologada por la 

magistrada Eva Barrientos Zepeda, presidenta de la Sala 

Regional  Xalapa del TEPJF. 

Recopilación de cartas dirigidas a la ciudadanía que, de forma 

clara y sencilla, acerca a las personas las funciones de los 

Organismos Públicos Locales Electorales en la organización 

de elecciones y fuera de ellas, poniendo a disposición 

información sobre la labor que realizan y cómo contribuyen 

en la renovación de cargos de elección popular a la promoción 

y difusión de la cultura cívica y los derechos político-

electorales de manera práctica, entendible y ciudadana.

Fue presentada el 5 de septiembre en el Salón de Plenos de la 

Sala Regional y el 6 de diciembre, en la Feria Internacional del 

Libro de Guadalajara. 
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Catálogo de derechos político-electorales para una democracia incluyente

Coedición del Instituto y la DDHQ, que consta de tres cuadernillos con información respecto de los derechos 

focalizados de las personas pertenecientes a los grupos de atención prioritaria: de la diversidad sexual, pueblos y 

comunidades indígenas, y con discapacidad en el estado de Querétaro.

Los ejemplares fueron presentados el 28 de junio, en el marco del Día Internacional del Orgullo LGBTTTIQA+.
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5.13. Foros

Análisis de las Elecciones Locales 2023-2024: Innovaciones y retos

Se realizó el 13 de diciembre en la ciudad de Querétaro, a invitación del Instituto y la Asociación Mexicana de 
Consejeras Electorales (AMCEE). El evento, en el que participaron consejerías electorales de 17 entidades 
federativas, tuvo como objetivo generar un espacio de análisis e intercambio de experiencias en materia electoral 
y sobre el ejercicio de los derechos político-electorales, desde la perspectiva de las organizaciones de la sociedad 
civil, los Organismos Públicos Locales Electorales y las autoridades jurisdiccionales del país.
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Derechos humanos y los deberes de actuación de la autoridad en México

Coedición del Instituto, la Facultad de Derecho de la UAQ y la editorial Tirant lo Blanch, bajo la coordinación del 

consejero electoral Carlos Rubén Eguiarte y el profesor-investigador universitario José Fernando Vázquez 

Avedillo. 

El libro contiene 14 ensayos de 20 personas integrantes del Cuerpo académico consolidado Derechos Humanos y 

Globalización de la Facultad de Derecho y el Instituto.

Entre otros temas, aborda la obligatoriedad de la educación superior, el libre desarrollo de la personalidad desde la 

perspectiva político-electoral, la libertad de expresión, la potestad sancionadora en materia electoral y los 

derechos humanos y el derecho a la identidad como vía de acceso a los derechos político-electorales.  La obra fue 

presentada el 12 de marzo en el Aula Forense de la UAQ.

Consulta y descarga 

las obras editoriales  

del IEEQ



5.13.1. Taller de lectura con el sello editorial del INE

Se realizaron conforme a los Lineamientos para la Evaluación 2023-2024 sistema OPLE del Desempeño de la Meta 
Colectiva DECEYEC 2. 

5.14. Vinculación para colaboración en actividades de educación cívica y participación

5.14.1. Jornadas Contigo Rumbo Joven 

Personal del Instituto asistió a las jornadas en distintos municipios de la entidad, en colaboración con la Secretaría 
de la Juventud del Poder Ejecutivo del Estado (SEJUVE). La finalidad fue acercar a las y los jóvenes a distintos 
programas y acciones de instituciones públicas, así como fomentar su participación.

5.14.2. Premiación por Reto de Transparencia Proactiva 2023 

El 7 de marzo, el Instituto recibió un reconocimiento de INFOQRO por la implementación exitosa, es decir el 100% 
de cumplimiento, del proyecto Plan Integral de Educación cívica y participación en el Reto de Transparencia Proactiva 
Querétaro 2023. Lo anterior, implicó la realización de más de mil actividades en los 18 municipios del estado de 
Querétaro, dirigidas a más de 145 mil personas.
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5.14.3. Consulta Infantil y Juvenil 2024 

El Instituto colaboró con el INE e instituciones participantes en la aplicación en el estado de Querétaro de la 
Consulta dirigida a niñas, niños y adolescentes de entre 3 y 17 años. Para ello, personal del IEEQ realizó durante el 
mes de noviembre diversas actividades en escuelas, lugares públicos y con organizaciones de la sociedad civil en 
10 municipios, donde logró la participación de 5 mil 018 personas. 

5.15. Capacitación y elección de autoridades auxiliares

El Instituto colaboró con 10 ayuntamientos del estado en la preparación y organización de los procesos de 
designación de las personas titulares de las delegaciones, así como de las subdelegaciones municipales. 

El apoyo consistió en la capacitación de 243 servidores públicos; además, del préstamo de 364 urnas y 322 canceles 
electorales, entre otros materiales, conforme a la normatividad aplicable. 

Los municipios que solicitaron la colaboración fueron: Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, 
Colón, Ezequiel Montes, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Pinal de Amoles, Tequisquiapan y Tolimán.
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Los temas abordados fueron: Facilitadores de talleres por la Ludoteca Cívica del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (IECDMX); Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados por INFOQRO; Acoso laboral-

mobbing por la DDHQ; Sensibilización sobre la actividad electoral desde un enfoque de educación cívica por la 

Ludoteca Cívica del IECDMX; Argumentación Jurídica y Procedimiento Especial Sancionador por la Escuela Judicial 

Electoral del TEPJF; así como Manejo del estrés y comunicación efectiva por la Escuela Nacional de Estudios 

Superiores, Unidad Juriquilla de la UNAM (ENES JURIQUILLA). 

5.17. Convenios de colaboración

Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto firmó 32 convenios con las siguientes instituciones públicas y 

privadas: 
 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

INICIO

29/11/2024 

19/11/2024 

 
12/11/2024 

 
05/11/2024 

 
25/10/2024 

Convenio de colaboración para la preparación y organización de los procesos de 
designación de las personas titulares de las delegaciones y subdelegaciones municipales, 
celebrado con el municipio de Landa de Matamoros, Qro.

Convenio de colaboración en materia de educación cívica, igualdad sustantiva e inclusión, 
celebrado con la organización SOS Discriminación Internacional Querétaro.

Convenio de colaboración para la preparación y organización de los procesos de 
designación de las personas titulares de las delegaciones y subdelegaciones municipales, 
celebrado con el municipio de Pinal de Amoles, Qro.

Convenio de colaboración para la preparación y organización de los procesos de 
designación de las personas titulares de las delegaciones y subdelegaciones municipales, 
celebrado con el municipio Tequisquiapan, Qro.

Convenio general de colaboración en materia de educación cívica y cultura democrática, 
celebrado con la UAQ.
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5.16. Capacitación institucional

Se realizaron siete capacitaciones dirigidas a 253 personas, con el fin de dar cumplimiento del Programa de 
Capacitación del Personal de la Rama Administrativa del Instituto.



 

24/10/2024 

 
24/10/2024 

22/10/2024 

22/10/2024 

22/10/2024 

22/10/2024 

21/10/2024 

18/10/2024 

30/09/2024 

24/04/2024 

03/04/2024 

15/03/2024 

13/02/2024  

 

09/02/2024 

 
09/02/2024 

Convenio de colaboración para la preparación y organización de los procesos de 
designación de las personas titulares de las delegaciones y subdelegaciones municipales, 
celebrado con el municipio de Pedro Escobedo, Qro.

Convenio de colaboración para la preparación y organización de los procesos de 
designación de las personas titulares de las delegaciones y subdelegaciones municipales, 
celebrado con el municipio de Tolimán, Qro.

Convenio de colaboración para la preparación y organización de los procesos de 
designación de las personas titulares de las delegaciones y subdelegaciones municipales, 
celebrado con el municipio de Colón, Qro.

Convenio de colaboración para la preparación y organización de los procesos de 
designación de las personas titulares de las delegaciones y subdelegaciones municipales, 
celebrado con el Municipio Cadereyta de Montes, Qro.

Convenio de colaboración para la preparación y organización de los procesos de 
designación de las personas titulares de las delegaciones y subdelegaciones municipales, 
celebrado con el Municipio de Ezequiel Montes, Qro.

Convenio de colaboración para la preparación y organización de los procesos de 
designación de las personas titulares de las delegaciones y subdelegaciones municipales, 
celebrado con el municipio de Arroyo Seco, Qro.

Convenio de colaboración para la preparación y organización de los procesos de 
designación de las personas titulares de las delegaciones y subdelegaciones municipales, 
celebrado con el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.

Convenio específico de colaboración para el desarrollo del proyecto El perfil del electorado 
queretano; cultura política, celebrado con la Facultad de Ciencias Políticas de la UAQ.

Convenio de coordinación interinstitucional que en el marco del Proceso Electoral Local 
2023-2024, celebrado con diversas entidades.

Convenio de colaboración en materia de difusión de derechos político-electorales, 
propiamente el derecho a votar, celebrado con la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal del Municipio de San Juan del Río, Qro. (JAPAM)

Convenio general de colaboración en materia de educación cívica y cultura democrática, 
celerado con la Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui.

Convenio único de colaboración y adenda que contiene el Catálogo de costos 
estandarizados para el reintegro del gasto generado por el retiro de propaganda para la 
obtención de respaldo de la ciudadanía, electoral o política, durante el Proceso Electoral 
Local 2023-2024, y la vinculada con el otorgamiento de medidas cautelares en 
procedimientos sancionadores, celebrado con el municipio de Ezequiel Montes, Qro.

Convenio único de colaboración y adenda que contiene el Catálogo de costos 
estandarizados para el reintegro del gasto generado por el retiro de propaganda para la 
obtención de respaldo de la ciudadanía, electoral o política, durante el Proceso Electoral 
Local 2023-2024, y la vinculada con el otorgamiento de medidas cautelares en 
procedimientos sancionadores, celebrado con el municipio de Huimilpan, Qro.

Convenio único de colaboración y adenda que contiene el Catálogo de costos 
estandarizados para el reintegro del gasto generado por el retiro de propaganda para la 
obtención de respaldo de la ciudadanía, electoral o política, durante el Proceso Electoral 
Local 2023-2024, y la vinculada con el otorgamiento de medidas cautelares en 
procedimientos sancionadores, celebrado con el municipio de Jalpan de Serra, Qro.

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

INICIO
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Convenio general de colaboración en materia de educación cívica y cultura democrática 
celebrado con la Universidad Cuauhtémoc.



 09/02/2024

 

 

  

 

01/02/2024 

 

Convenio único de colaboración que contiene el Catálogo de costos estandarizados para el 
reintegro del gasto generado por el retiro de propaganda para la obtención de respaldo de 
la ciudadanía, electoral o política, durante el Proceso Electoral Local 2023-2024, y la 
vinculada con el otorgamiento de medidas cautelares en procedimientos sancionadores, 
celebrado con el municipio de San Joaquín, Qro.

08/02/2024

Convenio único de colaboración que contiene el Catálogo de costos estandarizados para el 
reintegro del gasto generado por el retiro de propaganda para la obtención de respaldo de 
la ciudadanía, electoral o política, durante el Proceso Electoral Local 2023-2024, y la 
vinculada con el otorgamiento de medidas cautelares en procedimientos sancionadores, 
celebrado con el municipio de Amealco de Bonfil, Qro.

08/02/2024

Convenio único de colaboración y adenda que contiene el Catálogo de costos 
estandarizados para el reintegro del gasto generado por el retiro de propaganda para la 
obtención de respaldo de la ciudadanía, electoral o política durante el Proceso Electoral 
Local 2023-2024, y la vinculada con el otorgamiento de medidas cautelares en 
procedimientos sancionadores, celebrado con el municipio de Tequisquiapan, Qro.

06/02/2024

Convenio único de colaboración y adenda que contiene el Catálogo de costos 
estandarizados para el reintegro del gasto generado por el retiro de propaganda para la 
obtención de respaldo de la ciudadanía, electoral o política durante el Proceso Electoral 
Local 2023-2024, y la vinculada con el otorgamiento de medidas cautelares en 
procedimientos sancionadores celebrado con el municipio de Landa de Matamoros, Qro.

06/02/2024

Convenio único de colaboración y adenda que contiene el catálogo de costos 
estandarizados para el reintegro del gasto generado por el retiro de propaganda para la 
obtención de respaldo de la ciudadanía, electoral o política durante el Proceso Electoral 
Local 2023-2024, y la vinculada con el otorgamiento de medidas cautelares en 
procedimientos sancionadores, celebrado con el municipio de Pinal de Amoles, Qro.

 02/02/2024

Convenio único de colaboración que contiene el Catálogo de costos estandarizados para el 
reintegro del gasto generado por el retiro de propaganda para la obtención de respaldo de 
la ciudadanía, electoral o política, durante el Proceso Electoral Local 2023-2024, y la 
vinculada con el otorgamiento de medidas cautelares en procedimientos sancionadores, 
celebrado con el municipio de Peñamiller, Qro.

Convenio único de colaboración y adenda que contiene el Catálogo de costos 
estandarizados para el reintegro del gasto generado por el retiro de propaganda para la 
obtención de respaldo de la ciudadanía, electoral o política, durante el Proceso Electoral 
Local 2023-2024, y la vinculada con el otorgamiento de medidas cautelares en 
procedimientos sancionadores, celebrado con el municipio de Arroyo Seco, Qro.

Convenio único de colaboración y adenda que contiene el Catálogo de costos 
estandarizados para el reintegro del gasto generado por el retiro de propaganda para la 
obtención de respaldo de la ciudadanía, electoral o política, durante el Proceso Electoral 
Local 2023-2024, y la vinculada con el otorgamiento de medidas cautelares en 
procedimientos sancionadores, celebrado con el municipio de Tolimán, Qro.

31/01/2024  

Convenio que celebran el Instituto y la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales 
Electorales, A.C. (AMCEE), con el objeto de establecer bases y acuerdos para la 
implementación de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas en el Estado de 
Querétaro, de conformidad con el Programa Operativo.

31/01/2024  

Convenio de apoyo y colaboración en materia registral, celebrado con el INE, que tuvo 
como fin documentar la verificación del apoyo ciudadano para la iniciativa ciudadana 
denominada Lineamientos para la regulación y prevención de contaminación auditiva del 
municipio de San Joaquín, Qro.

29/01/2024

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

INICIO
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5.18. Vinculación interinstitucional

Como parte de la colaboración permanente con instituciones públicas y privadas, universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, entre otras, el Instituto realizó las siguientes actividades: 

Participación y representación: Mujeres políticas en entornos hostiles

El 20 de noviembre, la Consejera Electoral Karla Isabel Olvera participó en la Mesa Participación y representación: 
Mujeres políticas en entornos hostiles del XXXV Congreso Internacional de Estudios Electorales, convocado por la 
AMCEE y la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales A.C., donde expuso el tema Principio de paridad de género 
en el registro y asignación de candidaturas en el estado de Querétaro: alcances y retos en elecciones locales.

 
16/01/2024 

 

 
05/01/2024

DESCRIPCIÓN  
FECHA DE 

INICIO

Convenio en materia de acceso igualitario a tarifas comerciales de los medios de 
comunicación impresa, para los partidos políticos, coaliciones, candidaturas y aspirantes a 
candidaturas independientes, celebrado con Medios Informativos de Querétaro, S.A. de 
C.V. (Publimetro Querétaro).

Convenio en materia de acceso igualitario a tarifas comerciales de los medios de 
comunicación impresa, para los partidos políticos, coaliciones, candidaturas y aspirantes a 
candidaturas independientes, celebrado con AD Comunicaciones S. de R.L. de C.V. (Al 
Diálogo Querétaro)
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Segundo Encuentro con OPLES en informática electoral

El 2 y 3 de octubre, en atención a la invitación realizada por el Instituto Electoral de Coahuila, el titular de la 

Dirección de Tecnologías de la Información del IEEQ, Raúl Islas Matadamas, y la funcionaria adscrita al área, Diana 

Marisol Guerra Molina, acudieron al Segundo Encuentro con OPLES en Informática Electoral realizado en el estado 

de Coahuila. La y el funcionario participaron en la mesa Implementación del PREP, en la que expusieron la 

experiencia del Instituto durante el Proceso Electoral Local 2023-2024, particularmente en la implementación de 

Modelos de Extracción Personalizados de Inteligencia Artificial.
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Atención y prevención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, desde una visión 
académica

El 25 de noviembre, la consejera Karla Isabel Olvera participó como presentadora en el panel Atención y prevención 
de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, desde una visión académica, en el marco de los 
Diálogos en perspectiva desde la sociedad civil, academia e instituciones, organizado por el INE, en el que 
participaron instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil enfocadas en la igualdad de género y 
no discriminación.



5.19. Comunicación social

5.19.1. Sitio web 

A través del sitio de Internet ieeq.mx se difundió la actividad del Instituto, en cumplimiento a los principios de 

máxima publicidad y transparencia. La página registró 2 millones 349 mil 711 vistas de 392 mil 756 personas 

usuarias, es decir, 11 veces más vistas que en 2023. 

La información más consultada fue la relativa al Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), con el 

53% de las vistas; la página principal, la cartografía electoral y los boletines de prensa. 

5.19.2. Acciones de difusión 

La Coordinación de Comunicación Social emitió 165 boletines de prensa (35% más respecto al 2023), organizó 109 

entrevistas periodísticas y siete conferencias de prensa con la participación de Consejerías Electorales e 

integrantes del funcionariado del Instituto, así como la gestión de redes sociodigitales, como se muestra a 

continuación: 

Mes 
Boletines 
de prensa 

Impactos 
de 

boletines 

Entrevistas 
en medios 

Publicaciones 
en redes 

sociodigitales

Alcance en 
redes 

sociodigitales

Enero 13 198 10 271 180,650

Febrero 9 217 10 299 918,315

Marzo 19 595 20 389 754,063

Abril 27 548 14 358 2,825,053

Mayo 27 643 20 430 4,700,488 
Junio 13 386 21 272 904,598

Julio 5 60 1 154 49,355

Agosto 5 73 1 165 37,625

Septiembre 11 214 6 251 47,139

Octubre
 

16
 

254
 

1
 

264
 

53,696
 

Noviembre 6 104 3 296 741,926

Diciembre
 

14
 

127
 

2
 

278
 

24,839
 

Total 165 3,419 109 3,427 11,237,747
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Entrevistas de Consejerías y funcionariado electoral con medios de comunicación



Estas acciones de difusión generaron 7 mil 002 menciones en medios de comunicación impresos, electrónicos e 

Internet (92% más que el año previo), que contribuyeron al posicionamiento del IEEQ.  

Además, el organismo tuvo presencia constante en las redes sociodigitales de X, Facebook, Instagram, TikTok y 

YouTube a través de 3 mil 427 publicaciones, que tuvieron un alcance de 11 millones 237 mil 747 impactos (casi siete 

veces más en comparación con el 2023). 

5.19.3. Revista Expresiones. Letras ciudadanas a favor de la democracia 

Se publicaron los números 42, 43 y 44 de la revista digital institucional, de periodicidad cuatrimestral, en los que se 

compartió información sobre las sesiones del Consejo General y las comisiones, actividades del Instituto, 

novedades editoriales, entre otros contenidos relacionados con la materia político-electoral.
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5.19.4. Campaña institucional 

Se implementó la campaña Conoce tu IEEQ, con el objetivo de difundir las funciones del Instituto y su contribución 

a la vida democrática; además, de la importancia de la participación cotidiana de la sociedad en los asuntos 

públicos. 

La campaña se ejecutó durante el segundo semestre del año 2024, en 20 emisoras de radio y 13 canales de 

televisión, con cobertura en el estado de Querétaro, a través de los tiempos oficiales asignados al Instituto por 

parte del INE. 

Fueron transmitidos 4 mil 352 promocionales de 30 segundos cada uno: 3 mil 126 en radio y mil 226 en TV, que 

equivalen a 36 horas de tiempo aire. 

Además, la campaña se divulgó por otros medios institucionales como el sitio de Internet, la revista Expresiones, el 

programa Expresiones para Elegir y las redes sociodigitales. 
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Consulta el video de la campaña.



Como hace más de 16 años, el programa contribuyó a la promoción de los derechos político-electorales, los 

valores democráticos, la participación política de las mujeres, la igualdad sustantiva, la inclusión, la transparencia, 

la innovación tecnológica, el proceso electoral, entre otros temas de interés. 

Entre las personas invitadas acudieron Consejerías Electorales e integrantes del funcionariado del Instituto, 

jóvenes, representantes de instituciones y organizaciones de la sociedad civil. 
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5.19.5. Programa Expresiones para Elegir 

Fueron producidas 26 emisiones, de la 311 a la 336, en colaboración con la televisora de la Universidad Autónoma de 

Querétaro. Cada emisión fue transmitida por Radio UAQ 89.5 FM, TV UAQ canal 24.1 y YouTube y difundida por las 

redes sociodigitales del Instituto.



FISCALIZACIÓN

VI





6.1. Procedimiento de liquidación de partido político local

En junio, la Unidad Técnica de Fiscalización inició el periodo preventivo del procedimiento de liquidación del 
entonces partido político local Querétaro Seguro. 

Posteriormente, en noviembre, una vez que quedó firme la resolución que declaró la pérdida de su registro como 
partido político local, se emitió el aviso de liquidación, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Estado La 
Sombra de Arteaga. Con ello, dio inicio el periodo de liquidación, cuyo objetivo es determinar y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones del partido político local extinto. En consecuencia, se emitió y publicó en el 
Periódico Oficial la lista de créditos provisional.

6.2. Disolución de asociaciones civiles

La Unidad Técnica de Fiscalización inició 12 expedientes para dar seguimiento a la disolución y liquidación de 
asociaciones civiles constituidas con el propósito de apoyar a personas interesadas en postularse como 
candidaturas independientes en el Proceso Electoral Local 2023-2024. Al cierre de 2024, se había autorizado la 
liquidación de dos asociaciones, mientras que diez se encontraban en proceso de cumplimiento de sus 
obligaciones.

También se autorizó la disolución de dos asociaciones civiles creadas para respaldar a personas interesadas en 
obtener su registro como candidaturas independientes en el Proceso Electoral Local 2020-2021.

6.3. Fiscalización de organizaciones ciudadanas

La Unidad Técnica elaboró el Catálogo de cuentas y formatos que deben observar las personas sujetas a obligaciones 
en el estado de Querétaro para la presentación de informes financieros, el cual fue aprobado por el Consejo General 
del Instituto.  

Además, participó en las capacitaciones dirigidas a las organizaciones interesadas en constituirse como 
asociaciones políticas estatales, abordando temas relacionados con las obligaciones en materia de fiscalización.
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VI. Fiscalización





ADMINISTRACIÓN

VII





7.1. Presupuesto asignado y ejercido 

El 27 de diciembre de 2023, la LX Legislatura del Estado de Querétaro asignó al Instituto un presupuesto de 
$499´833,162.00 (Cuatrocientos noventa y nueve millones ochocientos treinta y tres mil ciento sesenta y dos 
pesos 00/100 M.N) para el ejercicio fiscal 2024.

En consecuencia, el 15 de enero de 2024, el Consejo General del Instituto aprobó el ejercicio presupuestal y el 
Programa Operativo Anual como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto Ordinario Proceso Electoral Total

Servicios personales 
 

$68´161,927.48
 

$104´883,887.98
 

$173´045,815.46

Materiales y 
suministros 

 
$1´242,493.45

 
 

$26´213,752.65
 

 
$27´456,246.10

 

Servicios generales 
 

$4´445,516.07
 

 
$100´913,592.91

 
 

$105´359,108.98
 

Transferencias, 
asignaciones, 

subsidios y otras 
ayudas

 
$134´973,225.00

 
 

$54´496,166.46
 

 
$189´469,391.46

 

Bienes muebles, 
inmuebles e 
intangibles

 
$318,000.00

 
 

$4´184,600.00
 

 
$4´502,600.00  

TOTAL $209´141,162.00  $290´692,000.00  $499´833,162.00  

Aunado a lo anterior, el Instituto obtuvo recursos adicionales por $6,499,339.64 (Seis millones cuatrocientos 
noventa y nueve mil trescientos treinta y nueve pesos 64/100 M.N.) derivado de remanentes de 2023; intereses 
bancarios y de inversión; así como por la venta de material electoral destruido. 

Por otra parte, en septiembre se realizó una disminución al presupuesto asignado para el Proceso Electoral Local 
2023-2024 por $17,369,057.08 (Diecisiete millones trecientos sesenta y nueve mil cincuenta y siete pesos 08/100 
M.N), derivado de ahorros generados de enero a septiembre, y en noviembre, se realizó una segunda reducción por 
$6,569,558.14 (Seis millones quinientos sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y ocho pesos 14/100 M.N.).

Además, en diciembre fueron otorgados al Instituto $19,361,612.00 (Diecinueve millones trescientos sesenta y un 
mil seiscientos doce pesos 00/100 M.N.), por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, a solicitud de 
este organismo, los cuales fueron aplicados al gasto ordinario.

Así, en 2024 el Instituto ejerció un presupuesto de $491,932,184.19 (Cuatrocientos noventa y un millones 
novecientos treinta y dos mil ciento ochenta y cuatro pesos 19/100 M.N.), distribuidos de la siguiente manera: 

Concepto Presupuesto ejercido 

Gasto ordinario $229,674,831.49

Proceso Electoral Local 
2023 - 2024 $262,257,352.70  

TOTAL $491,932,184.19
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VII. Administración



7.2.Capital humano

El personal de base del Instituto fue el siguiente: 

CONSEJO GENERAL

Puesto Plaza

Presidencia 1

Consejerías Electorales 6

Coordinador 1

Secretario/a Técnico/a 8 

Técnico/a Electoral 5 

Total 21

SECRETARÍA EJECUTIVA

Puesto Plaza Puesto Plaza

Secretario Ejecutivo 1 Titulares de Unidades 4

Director/a Ejecutivo/a 3 Coordinador de Educación Cívica 1

Director 1 Coordinador de Participación 1

Coordinador/a
 

3
 Coordinadora de Organización 

Electoral 
1

 

Titular de la Unidad de 
Transparencia

1 Coordinadora de Prerrogativas y 
Partidos Políticos

1 

Secretaría Técnica 2 Técnico/a de Educación Cívica 2 

Técnico/a Electoral 14
Auxiliar de Oficialía de Partes 1 

Auxiliar Administrativo 1

Total 37 

CONTRALORÍA GENERAL

Puesto Plaza

Contralor General 1 

Técnico/a Electoral 3

Total 4 

Además, se incorporó al Instituto personal eventual para realizar actividades ordinarias y de Proceso Electoral, bajo 
las siguientes modalidades:

Puesto Plazas

Consejerías Electorales de los Consejos Distritales y Municipales 135

Secretarías Técnicas 27

Auxiliar B 30

Auxiliar C 96

Auxiliar D 57

Auxiliar E 13

Auxiliar F 16

Auxiliar G 5

Auxiliar H 1

Auxiliar I 1

Auxiliar J 1

Vigilantes/Intendentes 27

Supervisor(a) CCV 18 

Capturista/Verificador(a) 80

Digitalizador(a) 50 

Total 557
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7.3. Ejercicios presupuestales auditados

En 2024, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) auditó la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, correspondiente al 2023, en donde se incluyó la información del Instituto. De dicha revisión se 
desprendió que no hubo ninguna observación para este organismo público local electoral.

7.4. Cuenta Pública

En febrero, se remitió a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado la documentación de la Cuenta 
Pública del Instituto, correspondiente al 2023, para su presentación ante la ESFE. 

Asimismo, en julio se remitió a la ESFE lo correspondiente al Avance de Gestión Financiera del Primer Semestre del  
año 2024.
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ENTREGA DE RECURSOS
A CONCYTEQ

VIII





 

Con motivo de la aplicación de sanciones económicas a los partidos políticos por infracciones a la normatividad en 

materia electoral, el Instituto transfirió $21,472,849.35 (Veintiún millones cuatrocientos setenta y dos mil 

ochocientos cuarenta y nueve pesos 35/100 M.N.) al Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro 

(CONCYTEQ); los recursos fueron disminuidos del financiamiento público correspondiente a cada partido 

durante el año.
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VIII. Entrega de recursos al CONCYTEQ





TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

IX





 

9.1. Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)

Es una herramienta en línea, que permite acceder a la información pública de los sujetos obligados por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Tiene como objetivo contribuir y simplificar el acceso a la información de manera rápida, estructurada y efectiva 
para la ciudadanía, promoviendo la transparencia, la rendición de cuentas y el derecho a la información. 
Asimismo, permite presentar solicitudes de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad de datos 
personales.

Además, la plataforma permite a la ciudadanía: acceder a la información pública que, por ley, las instituciones 
publican por mandato legal; realizar solicitudes de información pública y sobre sus datos personales; además de 
presentar quejas en caso de inconformidad respecto de las respuestas recibidas, en su caso.

Su desarrollo está apegado a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en atención a las 
determinaciones emitidas por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, que exige que las 
instituciones públicas divulguen información relevante para el público de manera proactiva.

9.2. Atención a solicitudes de información

El Instituto recibió 188 solicitudes de información, a través de la PNT, como se advierte en el siguiente gráfico:
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IX. Transparencia y Acceso a la Información Pública



 

9.3. Gestión documental

El Instituto llevó a cabo un conjunto de actividades y procesos para organizar, clasificar, almacenar, conservar y 
administrar documentos e información que tiene bajo su resguardo, conforme a sus competencias, y 
salvaguardarla de conformidad con las disposiciones normativas aplicables.

La finalidad es que la información se maneje eficientemente y se encuentre disponible cuando así se necesite, 
garantizando su accesibilidad a lo largo del tiempo.

De conformidad con los Lineamientos de Gestión Documental del Instituto, y teniendo como directriz el Programa 
Anual de Desarrollo Archivístico 2024, se llevaron a cabo diversas actividades.

Entre ellas, la actualización de controles archivísticos y la capacitación al funcionariado de la Unidad de 
Transparencia sobre: Registro Nacional de Archivos y el Sistema Automatizado de Gestión y Archivo (SAGA).
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ANEXOS

X





 

10.1.    Sesiones de comisiones

10.1.1.     Permanentes

Comisión de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos  

Fecha Tipo de sesión Asuntos

12/01/2024  Extraordinaria  

 
 

 
 

27/01/2024  Extraordinaria  

21/02/2024  Extraordinaria  
-

20/03/2024
 

Ordinaria
 

 
 

 
 

 

Se presentó la proyección del Financiamiento público, límites y topes de 
gastos 2024.

Se expuso sobre la participación del IEEQ en los recorridos de ubicación de 
casilla con el INE.

Se presentaron las observaciones a la adenda y al anexo financiero y técnico 
sobre voto anticipado.

Se presentó el proyecto de Acuerdo del Consejo General del IEEQ por el que se 

aprueban los diseños de la documentación electoral con emblemas para el 

Proceso Electoral Local 2023-2024, así como su impresión. Además del 

Informe relativo al diseño y modelos definitivos de la documentación con 

emblemas para el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Se explicó el proyecto del Protocolo para la detección, entrega e intercambio 

de paquetes, documentación y/o materiales electorales entre el INE y el IEEQ 

recibidos en un órgano electoral distinto al competente en la etapa de 

resultados y declaración de validez del Proceso Electoral Concurrente 2023-

2024.

Se rindieron los informes trimestrales de actividades de la comisión y 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral Prerrogativas y Partidos 
Políticos.

Se aprobó el Dictamen que emite la Comisión de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos, mediante el cual se autorizó la edición del 
texto testimonial La participación de las mujeres indígenas en la política y en la 
comunidad: voces, desafíos y perspectivas.

Se aprobó el Dictamen que emite la Comisión de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos, mediante el cual se autorizó la edición del 
texto Memoria Gráfica del Proceso Electoral Local 2023-2024.

Se explicó el avance en la producción del material y documentación electoral 
sin emblemas, así como el programa estatal de distribución.

Se presentó el avance en la acreditación de cuentas bancarias de los partidos 
políticos para la recepción de financiamiento para las actividades electorales y 
de campaña.
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X. Anexos



 

13/04/2024 Extraordinaria 

24/04/2024 Extraordinaria 

13/05/2024 Extraordinaria 

 

 

26/06/2024 Ordinaria 

28/08/2024 Extraordinaria 

26/09/2024 Ordinaria 

25/10/2024 Extraordinaria 

14/11/2024 Extraordinaria 

05/12/2024 Extraordinaria 

09/12/2024 Ordinaria 

 

Se presentó el proyecto de Acuerdo del Consejo General del IEEQ por el que se 
aprueban los diseños y especificaciones técnicas de la documentación 
electoral para voto anticipado en el Proceso Electoral Local 2023-2024, así 
como su impresión y producción. 

Además del Informe relativo al diseño de la documentación electoral para 
la modalidad del voto anticipado en el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Se presentó el proyecto de Acuerdo del Consejo General del IEEQ que 
aprueba el Procedimiento operativo de voto anticipado para el Proceso 
Electoral Local 2023-2024.

Se explicó el método de muestreo denominado military standard que se 
ocupó para determinar la muestra para la revisión aleatoria del contenido de 
los paquetes electorales.

Se explicó el método para determinar de manera aleatoria las casillas en las 
cuales se verificarán las medidas de seguridad de la documentación electoral.

Se rindieron los informes trimestrales de actividades de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral Prerrogativas y Partidos Políticos, así como de la 
Comisión de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos.

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral Prerrogativas y Partidos 
Políticos presentó el Informe final sobre los materiales utilizados en la 
producción de propaganda electoral y seguimiento por parte de los Consejos 
Distritales y Municipales.

Se rindieron los informes trimestrales de actividades de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral Prerrogativas y Partidos Políticos, así como de la 
Comisión de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos.

Se explicó la Proyección del Financiamiento Público de los Partidos Políticos 
para el Ejercicio 2025.

Se aprobó el Dictamen de la Comisión de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos, mediante el cual se autoriza el estudio del 
comportamiento del voto nulo en el Proceso Electoral Local 2023-2024, en el 
estado de Querétaro, y se aprueba la metodología para su realización.

Se aprobó el Dictamen de la Comisión de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos, mediante el cual se aprueba la coedición del 
texto académico sobre las aportaciones de la ciencia política a los sistemas 
democráticos, desde la perspectiva de la academia y de las instituciones 
electorales.

Se rindieron los informes trimestrales de actividades de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral Prerrogativas y Partidos Políticos, así como de la 
Comisión de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos.
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Fecha Tipo de sesión Asuntos



Comisión de Educación Cívica y Participación

Fecha Tipo de Sesión Temas abordados

29/02/2024 Extraordinaria 

20/03/2024 Ordinaria 

 

 

13/05/2024 Extraordinaria 

26/06/2024 Ordinaria 

 

 

26/09/2024 Ordinaria 

 

 

09/12/2024 Ordinaria 
 

Presentación de la convocatoria al Primer Concurso de Tik Tok: 
Jóvenes DemocraTikToks.

Informe de actividades que rinde la titular de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación.

Informe sobre solicitudes de acreditación para observación 
electoral y acciones de difusión que presenta la titular de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas 
y Partidos Políticos.

Informe de actividades que rinde la Presidenta de la Comisión.

Presentación del documento de trabajo de la Carpeta de 
Información Básica del Proceso Electoral Local 2023-2024.

Presentación del Reporte de elaboración de Materiales 
Didácticos y de Apoyo para el Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024.

Informe de actividades que presenta la titular de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación.

Informe final de solicitudes de acreditación y acciones de 
difusión para observadoras y observadores electorales para el 
Proceso Electoral Local 2023-2024, que presenta la titular de 
la  Dirección Ejecutiva de Organización Electoral , 
Prerrogativas y Partidos Políticos.

Informe de actividades que rinde la Presidenta de la Comisión.

Informe de actividades que presenta la titular de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación.

Informe de actividades que rinde la Presidenta de la Comisión.

Presentación y aprobación del Dictamen por el cual se 
sometió a consideración de sus integrantes, llegar a cabo el 
diseño, impresión y publicación de un cuadernillo de 
información sobre mecanismos de participación ciudadana 
en el estado de Querétaro.

Informe de actividades que presenta la titular de la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación.

Informe de actividades que rinde la Presidenta de la Comisión.
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Comisión Jurídica

Fecha Tipo de Sesión Temas abordados 

11/01/2024 Extraordinaria 

21/02/2024 Extraordinaria 

20/03/2024 Ordinaria 
 

 

26/06/2024 Ordinaria 

 
 

13/09/2024 Extraordinaria 

26/09/2024 Ordinaria 

 
 

 
 

26/11/2024 Extraordinaria 

Aprobación del Dictamen que emite la Comisión Jurídica, 
mediante el cual se someten a consideración del Consejo 
General las propuestas de modificaciones y adiciones al Catálogo 
de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa del Instituto.

Aprobación del Dictamen mediante el cual se someten a 
consideración del Consejo General los Lineamientos del Instituto 
para el Desarrollo de las Sesiones Especiales de Cómputos del 
Proceso Electoral Local 2023-2024 y el Cuadernillo de Consulta 
Sobre Votos Válidos y Votos Nulos.

Informe trimestral de actividades correspondiente al primer 
trimestre del 2024, que presenta la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos (DEAJ) del Instituto.

Informe trimestral de actividades correspondiente al primer 
trimestre del 2024, que rinde el Presidente de la Comisión 
Jurídica del Instituto.

Informe trimestral de actividades correspondiente al segundo 
trimestre del 2024, que presenta la DEAJ del Instituto.

Informe trimestral de actividades correspondiente al segundo 
trimestre del 2024, que rinde el Presidente de la Comisión 
Jurídica del Instituto. 

Aprobación del Dictamen mediante el cual se somete a 
consideración del  Consejo General  la  propuesta de 
modificaciones y adiciones al Catálogo de Cargos y Puestos de la 
Rama Administrativa del Instituto.

Informe trimestral de actividades correspondiente al tercer 
trimestre del 2024, que presenta la DEAJ del Instituto.

Informe trimestral de actividades correspondiente al tercer 
trimestre del 2024, que rinde el Presidente de la Comisión 
Jurídica del Instituto. 

Aprobación del Dictamen mediante el cual se somete a 
consideración del Consejo General la expedición de los 
Lineamientos del  Inst ituto para la  Destrucción de la 
Documentación Electoral del Proceso Electoral Local 2023-2024 y 
su anexo.

Presentación de los cronogramas de trabajo referentes a: los 
acuerdos previstos para este año y el 2025; la creación y 
modificación de normatividad interna; la eventual propuesta de 
iniciativa de reforma a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
Además de los cursos de actualización necesarios para desplegar 
dichas actividades.
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05/12/2024 Extraordinaria

.  

09/12/2024 Ordinaria 
 

 Comisión de Vinculación

Fecha Tipo de sesión Asuntos

20/03/2024 Ordinaria
  

26/06/2024 

26/09/2024  

09/12/2024   

 
Comisión de Fiscalización

Fecha Tipo de Sesión Temas abordados

20/03/2024 Ordinaria 
 

 

15/06/2024 Ordinaria 

 
 

 
 

26/09/2024 Ordinaria 
 

 

Aprobación del Dictamen de la Comisión Jurídica del Instituto 
que propone al Consejo General la modificación de Los 
Lineamientos del Instituto para la constitución y registro de 
asociaciones políticas estatales en el estado de Querétaro. 

Presentación del informe de actividades que rinde el Presidente 
de la Comisión Jurídica, correspondiente al cuarto trimestre de 
2024.

Presentación del informe de actividades que presenta la 
Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, correspondiente al 
cuarto trimestre de 2024.

Ordinaria

Ordinaria

Ordinaria

Informe trimestral de actividades que rinde la Presidenta de la 
Comisión de Vinculación, relativa al primer trimestre de 2024.

Informe trimestral de actividades que da a conocer la Presidenta 
de la Comisión de Vinculación, relativa al segundo trimestre de 
2024.

Informe trimestral de actividades que rinde la Presidenta de la 
Comisión de Vinculación, relativa al tercer trimestre de 2024.

Informe trimestral de actividades de la Presidenta de la Comisión 
de Vinculación, relativa al cuarto trimestre de 2024.

Informe de actividades del primer trimestre de 2024, que rinde el 
encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización.

Informe de actividades del primer trimestre del 2024, que rinde la 
presidenta de la Comisión.

Informe de actividades del segundo trimestre de 2024, que 
presenta el encargado de despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización.

Informe de actividades del segundo trimestre del 2024 de la 
presidenta de la Comisión.

Presentación y aprobación del dictamen por el que se designa a la 
persona interventora responsable del procedimiento de 
liquidación del otrora partido político local Querétaro Seguro.

Informe de actividades del tercer trimestre de 2024, que presenta 
el encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización.

Informe de actividades del tercer trimestre del 2024, que rinde la 
presidenta de la Comisión.
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Fecha Tipo de sesión Asuntos



 

Fecha Tipo de Sesión Temas abordados

26/02/24 Extraordinaria 

20/03/24 Ordinaria 

22/03/24 Extraordinaria 

26/06/24 Ordinaria 

26/09/24 Ordinaria 

09/12/24 Ordinaria 

 
Comisión de Transparencia y Tecnologías de la Información

Fecha  Tipo de Sesión Temas abordados  

24/01/24 Extraordinaria  

21/02/24 Extraordinaria  

20/03/24 Ordinaria 

 

11/12/2024 Ordinaria 

 
 

 
 

 

Informe de actividades del cuarto trimestre de 2024, que presenta 
el encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización.

Informe de actividades del cuarto trimestre del 2024, que da a 
conocer la presidenta de la Comisión.

Presentación del Catálogo de Cuentas y Formatos que deben 
observar las personas sujetas a obligaciones en el estado de 
Querétaro para la presentación de informes financieros.

Presentación de la Red Nacional de Candidatas y de la Red de 
Mujeres Electas 2023-2024.

Presentación de los informes de actividades de la Comisión de 
Igualdad Sustantiva y de la Unidad de Género e Inclusión, del 
primer trimestre de 2024.

Presentación y aprobación del Dictamen para la edición del texto 
testimonial: La participación de las mujeres indígenas en la política 
y en la comunidad: voces, desafíos y perspectivas.

Presentación de los informes de actividades de la Comisión de 
Igualdad Sustantiva y de la Unidad de Género e Inclusión, del 
segundo trimestre de 2024.

Presentación de los informes de actividades de la Comisión de 
Igualdad Sustantiva y de la Unidad de Género e Inclusión, del 
tercer trimestre de 2024.

Presentación de los informes de actividades de la Comisión de 
Igualdad Sustantiva y de la Unidad de Género e Inclusión, del 
cuarto trimestre de 2024.

Presentación del Informe mensual sobre el avance para la 
implementación y operación del Sistema Candidatas y 
Candidatos, Conóceles, que rinde la titular de la Unidad de 
Transparencia, en su calidad de instancia interna de su 
coordinación.

Presentación del Informe mensual sobre el avance para la 
implementación y operación del Sistema Candidatas y 
Candidatos, Conóceles, que rinde la titular de la Unidad de 
Transparencia, en su calidad de instancia interna de su 
coordinación.

Presentación de los informes de actividades de la Comisión de 
Transparencia y Tecnologías de la Información, así como de la 
Unidad de Transparencia y de la Dirección de Tecnologías de la 
Información, del primer trimestre de 2024. 
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Fecha Tipo de sesión Asuntos

Comisión de Igualdad Sustantiva



Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional

Fecha Tipo de Sesión Temas abordados

11/01/24 Extraordinaria

21/02/2024 Extraordinaria

20/03/2024 Ordinaria 

 
  

 
 

24/04/24 Extraordinaria  

30/04/24 Extraordinaria  

13/05/24 Extraordinaria  

26/06/24 Ordinaria 

26/09/24 Ordinaria 

09/12/24 Ordinaria 

 

Presentación del Informe mensual sobre el avance para la 
implementación y operación del Sistema Candidatas y 
Candidatos, Conóceles, que rinde la titular de la Unidad de 
Transparencia, en su calidad de instancia interna de su 
coordinación.
Aprobación del dictamen por el que se determina mantener 
abierto el Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles, en el 
Proceso Electoral Local 203-2024. 

Presentación del Informe mensual sobre el avance para la 
implementación y operación del Sistema Candidatas y 
Candidatos, Conóceles, que rinde la titular de la Unidad de 
Transparencia, en su calidad de instancia interna de su 
coordinación.

Presentación de los informes de actividades de la Comisión de 
Transparencia y Tecnologías de la Información, así como de la 
Unidad de Transparencia y de la Dirección de Tecnologías de la 
Información, del segundo trimestre de 2024. 

Presentación de los informes de actividades de la Comisión de 
Transparencia y Tecnologías de la Información, así como de la 
Unidad de Transparencia y de la Dirección de Tecnologías de la 
Información, del tercer trimestre de 2024. 

Presentación de los informes de actividades de la Comisión de 
Transparencia y Tecnologías de la Información, así como de la 
Unidad de Transparencia y de la Dirección de Tecnologías de la 
Información, del cuarto trimestre de 2024.
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Fecha Tipo de Sesión Temas abordados

Presentación del informe sobre encargadurías de despachos del 

Servicio Profesional Electoral Nacional.

Presentación del Dictamen para el otorgamiento de incentivos 

2023 correspondiente al ejercicio valorado 2022 a personal del 

SPEN.

Presentación del informe de actividades realizadas por el Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro para el otorgamiento de los 

incentivos, correspondientes al ejercicio valorados 2022 al 

funcionariado del SPEN, con adscripción a este Organismo.

Presentación del Informe sobre el seguimiento a la ocupación de 

plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del sistema de los Organismos Púbicos Locales 

Electorales, mediante el Concurso Público 2022-2023.

P r e s e n t a c i ó n  d e l  i n f o r m e  t r i m e s t r a l  d e  a c t i v i d a d e s 

correspondiente al primer trimestre de 2024, que rinde el titular 

del Órgano de Enlace de este Instituto.

P r e s e n t a c i ó n  d e l  I n f o r m e  t r i m e s t r a l  d e  a c t i v i d a d e s 

correspondiente al primer trimestre de 2024, que rinde el 

Presidente de la Comisión de Seguimiento al SPEN.



Comisión de Inclusión 

Fecha Tipo de sesión Asunto

20/03/2024 Ordinaria 

 
 

 
 

26/06/2024 Ordinaria 

26/09/2024 Ordinaria 

05/12/2024 Extraordinaria 

09/12/2024 Ordinaria 

 

 

26/06/24

 

Ordinaria

 

 

 

26/09/24

 

Ordinaria

 
 

09/12/2024 Ordinaria

 
 

 

Se rindieron los informes trimestrales de actividades de la Comisión 
de Inclusión, así como de la Unidad de Género e Inclusión (en 
materia de inclusión).

Fue presentado el Discriminómetro, que realiza la Unidad de Género 
e Inclusión.

Se aprobó el Dictamen mediante el cual se autoriza la edición del 
texto testimonial La participación de las mujeres indígenas en la 
política y en la comunidad: voces, desafíos y perspectivas.

Se rindieron los informes trimestrales de actividades de la Comisión 
de Inclusión, así como de la Unidad de Género e Inclusión (en 
materia de inclusión).

Se rindieron los informes trimestrales de actividades de la Comisión 
de Inclusión, así como de la Unidad de Género e Inclusión (en 
materia de inclusión).

Se aprobó el Dictamen mediante el cual se aprueba la coedición del 
texto académico sobre el ejercicio de los derechos humanos de las 
personas con discapacidad.

Se rindieron los informes trimestrales de actividades de la Comisión 
de Inclusión, así como de la Unidad de Género e Inclusión (en 
materia de inclusión).100
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Fecha Tipo de Sesión Temas abordados

Presentación del Dictamen general de resultados de la evaluación 

del desempeño del personal del Servicio adscrito a este organismo, 

correspondiente al periodo de septiembre de 2022 a agosto de 2023.

Presentación del informe trimestral de actividades correspondiente 

al segundo trimestre de 2024, que rinde el Titular del Órgano de 

Enlace de este Instituto.

Presentación del Informe trimestral de actividades correspondiente 

al segundo trimestre de 2024, que rinde el Presidente de la Comisión 

de Seguimiento al SPEN.

Presentación del Dictamen para el otorgamiento de incentivos 

2024 correspondiente al ejercicio valorado 2023 al personal del 

SPEN.

Presentación del informe trimestral de actividades correspondiente 

al tercer trimestre de 2024, que rinde el Titular del Órgano de Enlace 

de este Instituto.

Presentación del Informe trimestral de actividades correspondiente 

al tercer trimestre de 2024, que rinde el Presidente de la Comisión 

de Seguimiento al SPEN.

Presentación del informe trimestral de actividades correspondiente 

al cuarto trimestre de 2024, que rinde el titular del Órgano de Enlace 

de este Instituto.

Informe trimestral de actividades correspondiente al cuarto 

trimestre de 2024, que rinde la Presidenta de la Comisión de 

Seguimiento al SPEN.



 

10.1.3. Unidas

Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, así como de Educación 
Cívica y Participación

Fecha Tipo de Sesión Temas abordados 

21/02/2024 Extraordinaria 
 

 

20/03/2024 Extraordinaria 

 Vinculación, Transparencia y Tecnologías de la Información, así como Jurídica

Fecha Tipo de Sesión Temas abordados

09/12/2024 Extraordinaria 

 

10.1.2. Transitorias

Para la designación de las personas titulares de los órganos de dirección, 
ejecutivos y técnicos del Instituto, así como de las Consejerías Electorales de los Consejos Distritales y 

Municipales, con motivo del Proceso Electoral Local 2023 2024
 

Fecha Tipo de sesión Asuntos

15/10/2024 Extraordinaria 

 
Para la designación de las personas titulares de los órganos del Instituto

Fecha Tipo de sesión Asuntos 

23/10/2024 Extraordinaria 

 
 

 

24/10/2024 Extraordinaria 
 

 

 

 

Presentación del informe final de actividades que rinde la 
Presidenta de la Comisión. 

Valoración curricular y entrevista a la persona propuesta para 
ocupar el cargo de titular de la DEAJ.

Valoración curricular y entrevista a la persona propuesta para 
ocupar el cargo de titular de la Coordinación Jurídica, adscrita a la 
DEAJ.

Aprobación del dictamen relativo a la designación de la titularidad 
de la DEAJ.

Aprobación del dictamen relativo a la designación de la titularidad 
de la Coordinación Jurídica, adscrita a la DEAJ.

Presentación del proyecto de Convocatoria dirigida a la 
ciudadanía interesada en participar en el Procedimiento de 
reclutamiento, selección y contratación de supervisores/as 
electorales locales y capacitadores/as asistentes electorales 
locales para el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Presentación del sistema informático del Instituto: SECEL.

Presentación y aprobación del Dictamen por el que ambas 
comisiones sometieron a consideración de sus integrantes, los 
materiales de capacitación que diseñó y elaboró la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación, respecto de las 
sesiones especiales de cómputos de los Consejos Distritales y 
Municipales en el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Presentación y aprobación del Dictamen de las Comisiones 
Unidas que autorizan la obra editorial consistente en la 
publicación monográfica electrónica respecto de las experiencias 
derivadas del Proceso Electoral Local 2023-2024. 101
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No. Clave del acuerdo 
Fecha de 
emisión

Título 

1 IEEQ/CG/A/001/24 2024/01715 

2 IEEQ/CG/A/002/24 2024/01/15 

3 IEEQ/CG/A/003/24 2024/01/15 

4 IEEQ/CG/A/004/24 2024/01/15 

5 IEEQ/CG/A/005/24 2024/01/15 

6 IEEQ/CG/A/006/24 2024/01/19 

10.2. Acuerdos del Consejo General

 Vinculación e Inclusión 

Fecha Tipo de sesión Asuntos

26/09/2024

 

Extraordinaria

 Aprobación del Dictamen, que emiten de manera unida, mediante 
el cual se aprueba la publicación del estudio elaborado por la UAQ 
en materia de implementación de acciones afirmativas en la 
entidad.

Igualdad Sustantiva y Jurídica 

Fecha Tipo de Sesión Temas abordados 

05/04/24 Extraordinaria 

 

Aprobación del Dictamen, que emiten de manera unida, mediante el 

cual se aprueba la publicación del estudio elaborado por la UAQ en 

materia de implementación de acciones afirmativas en la entidad.

Acuerdo relativo a la verificación del principio de paridad en 
su vertiente horizontal y entre periodo electivo, así como la 
postulación de personas indígenas y pertenecientes a 
grupos de atención prioritaria en el  registro de 
candidaturas del Partido Acción Nacional en el Proceso 
Electoral Local 2023-2024.
Acuerdo por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2024, asignado por la 60° Legislatura 
del Estado de Querétaro y la propuesta de ajuste al 
Programa Operativo Anual 2024.

Acuerdo por el que se determina el financiamiento público 
para actividades ordinarias permanentes, electorales, de 
campaña y específicas, así  como los l ímites del 
financiamiento privado que podrán recibir los partidos 
políticos, y en su caso, las candidaturas independientes, 
durante el ejercicio fiscal 2024.

Acuerdo mediante el cual se establecen los topes de gastos 
para la obtención del respaldo de la ciudadanía, 
precampaña y  campaña para  las  e lecciones  de 
diputaciones y ayuntamientos en el Proceso Electoral 
Local 2023-2024.

Acuerdo relativo al Dictamen que emite la Comisión 
Jurídica, mediante el cual se somete a consideración la 
propuesta de modificaciones y adiciones al Catálogo de 
Cargos y Puestos de la Rama Administrativa del Instituto.

A c u e r d o  p o r  e l  q u e  s e  m o d i fi c a  e l  a c u e r d o 
IEEQ/CG/A/059/23 y los Lineamientos respectivos, en 
cumplimiento a la sentencia emitida en el expediente ST-
JRC-27/2023 del índice de la Sala Regional, correspondiente 
a la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), con 
sede en Toluca de Lerdo.102
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9 IEEQ/CG/A/009/24 2024/01/31 

10 IEEQ/CG/A/010/24 2024/01/31 
 

11 IEEQ/CG/A/011/24 2024/02/15 

12 IEEQ/CG/A/012/24 2024/02/22 

13 IEEQ/CG/A/013/24 2024/02/27 

14 IEEQ/CG/A/014/24 2024/02/27 

15 IEEQ/CG/A/015/24 2024/02/27 

 

7 IEEQ/CG/A/007/24 2024-01-31 

 

8 IEEQ/CG/A/008/24 2024/01/31 

Acuerdo por el que se somete a consideración las 
ampliaciones y transferencias presupuestales aplicadas 
por la Secretaría Ejecutiva, respecto de la ejecución del 
gasto público, así como el informe financiero y del ejercicio 
presupuestal, correspondientes al segundo semestre de 
2023.

Acuerdo que aprueba el Dictamen de la Comisión 
Transitoria del PREP, relativo al Procedimiento de 
Reclutamiento y Selección de las Personas que Realizarán 
Funciones en la Operación del programa, durante el 
Proceso Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo que determina la ubicación de los Centros de 
Acopio y Transmisión de Datos, así como de Captura y 
Verificación, e instruye a los Consejos Distritales y 
Municipales y a la Comisión Transitoria del PREP, 
s u p e r v i s a r  l a s  a c t i v i d a d e s  r e l a c i o n a d a s  c o n  l a 
implementación y operación del citado programa, 
respectivamente, para el Proceso Electoral Local 2023-
2024 y su anexo.

Acuerdo por el que se aprueban los diseños de la 
documentación electoral con emblemas para el Proceso 
Electoral Local 2023-2024, así como su impresión.

Acuerdo por el cual se instruye a los Consejos Distritales y 
Municipales iniciar el proceso de planeación y logística 
para la habilitación de espacios para el desarrollo de la 
sesión especial de cómputos del Proceso Electoral Local 
2023-2024.

Acuerdo respecto al Dictamen que emite la Comisión 
Jurídica, mediante el cual se someten a consideración los 
Lineamientos del Instituto para el desarrollo de las 
sesiones especiales de cómputos del Proceso Electoral 
Local 2023-2024 y el Cuadernillo de Consulta Sobre Votos 
Válidos y Votos Nulos.

Acuerdo por el que se aprueba la emisión y difusión de la 
Convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en 
participar en el Procedimiento de Reclutamiento, 
Selección y Contratación de Supervisores/as Electorales 
Locales y Capacitadores/as Asistentes Electorales Locales 
para el Proceso Electoral Local 2023-2024, así como la 
ampliación del periodo de la etapa de reclutamiento.

Acuerdo que aprueba el Protocolo para la Detección, 
Entrega e Intercambio de Paquetes y/o Documentación 
Electoral Federal y Local entre el INE y el Instituto, 
recibidos en un órgano electoral distinto al competente, en 
la etapa de resultados y declaración de validez del Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024 y sus anexos.

Acuerdo por el que se designa mediante lista de reserva a la 
persona que ocupará la plaza de Asistencia Técnica de 
Educación Cívica del SPEN del sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 103

In
stitu

to
 E

lecto
ral d

el E
stad

o
 d

e Q
u

erétaro
In

fo
rm

e
 a

n
u

a
l 2024

No. Clave del acuerdo
Fecha de 
emisión

Título 



 

17 IEEQ/CG/A/017/24 2024/03/25 

18 IEEQ/CG/A/018/24 2024/03/25 

19 IEEQ/CG/A/019/24 2024/03/25 

20 IEEQ/CG/A/020/24 2024/03/25 

21 IEEQ/CG/A/021/24 2024/03/25 

22 IEEQ/CG/A/022/24 2024/03/25 

23 IEEQ/CG/A/023/24 2024/04/05 

24 IEEQ/CG/A/024/24 2024/04/13 

16 IEEQ/CG/A/016/24 2024/02/28 

Acuerdo por el que se da respuesta al escrito presentado el 
catorce de noviembre de 2023, en acatamiento a la 
sentencia emitida por el TEEQ en el expediente TEEQ-JLD-
28/2023.
Acuerdo por el que se aprueba el Dictamen general de 
resultados de la evaluación del desempeño del personal 
adscrito al SPEN de este Instituto, durante el periodo de 
septiembre 2022 a agosto 2023.

Acuerdo respecto al Dictamen de las Comisiones Unidas de 
Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, 
así como de Educación Cívica y Participación, por el cual 
someten a consideración de sus integrantes, los materiales 
de capacitación que diseñó y elaboró la Dirección Ejecutiva 
de Educación Cívica y Participación, respecto de las 
sesiones especiales de cómputos de los Consejos Distritales 
y Municipales en el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo por el que se determina la fecha, hora de inicio de 
la publicación y de la última actualización de los datos, 
imágenes y bases de datos de los resultados electorales 
preliminares; así como el número de actualizaciones por 
hora de los datos y de las bases de datos del PREP para el 
Proceso Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo por el cual se declara desierto el proceso de 
registro de candidaturas independientes para ocupar el 
cargo de diputaciones locales para el Proceso Electoral 
Local 2023-2024 en el estado de Querétaro.

Acuerdo por el que se dan a conocer a las Secretarías de los 
Ayuntamientos de los 18 municipios de la entidad, a la 
Dirección Estatal del Registro Civil, así como a sus Oficialías, 
las fechas para registrar candidaturas ante los Consejos y la 
fecha límite para que éstos aprueben las resoluciones 
durante el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo correspondiente a la distribución mediante sorteo 
de bastidores, con la utilización de una aplicación 
informática, proporcionados por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y las autoridades municipales de la 
entidad, a efecto de que partidos políticos y candidaturas 
independientes puedan uti l izarlos  para colocar 
propaganda electoral durante la etapa de campañas en el 
Proceso Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo por el que se aprueba la emisión y difusión de la 
segunda convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada 
en participar en el Procedimiento de Reclutamiento, 
Selección y Contratación de Supervisores/as Electorales 
Locales y Capacitadores/as Asistentes Electorales Locales 
para el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo del Consejo General del Instituto por el que, en 
acatamiento a la sentencia emitida por la Sala Regional 
To l u c a  d e l  T E PJ F  c o r r e s p o n d i e n t e  a  l a  Q u i n t a 
Circunscripción Plurinominal en el expediente ST-JRC-
16/2024, se da respuesta a la consulta formulada por 
MORENA.

104
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No. Clave del acuerdo
Fecha de 
emisión

Título  



 

25 IEEQ/CG/A/025/24 2024/04/14

26 IEEQ/CG/A/026/24 2024/04/14

27 IEEQ/CG/A/027/24 2024/04/14

28 IEEQ/CG/A/028/24 2024/04/14

29 IEEQ/CG/A/029/24 2024/04/14

30 IEEQ/CG/A/030/24 2024/04/14

31 IEEQ/CG/A/031/24 2024/04/14

Acuerdo del Consejo General del Instituto por el que se 
aprueban los diseños y especificaciones técnicas de la 
documentación electoral para voto anticipado en el 
Proceso Electoral Local 2023-2024, así como su impresión 
y producción.
Acuerdo del Consejo General del Instituto relativo al 
Dictamen que emite en Comisiones Unidas la Comisión de 
Igualdad Sustantiva y la Comisión Jurídica, mediante el 
cual se somete a consideración del Consejo General la 
emisión del Protocolo del Instituto para la atención a 
víctimas de violencia política contra las mujeres en razón 
de género y sus formatos anexos.

Acuerdo del Consejo General del Instituto relativo a la 
verificación del principio de paridad en su vertiente 
horizontal y entre periodo electivo, así como, la 
postulación de personas indígenas y pertenecientes a 
grupos de atención prioritaria en el registro de 
candidaturas del Partido Acción Nacional en el Proceso 
Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo del Consejo General del Instituto relativo a la 
verificación del principio de paridad en su vertiente 
horizontal y entre periodo electivo, así como, la 
postulación de personas indígenas y pertenecientes a 
grupos de atención prioritaria en el registro de 
candidaturas del Partido Revolucionario Institucional en el 
Proceso Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo del Consejo General del Instituto relativo a la 
verificación del principio de paridad en su vertiente 
horizontal y entre periodo electivo, así como, la 
postulación de personas indígenas y pertenecientes a 
grupos de atención prioritaria en el registro de 
candidaturas del Partido de la Revolución Democrática en 
el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo del Consejo General del Instituto relativo a la 
verificación del principio de paridad en su vertiente 
horizontal y entre periodo electivo, así como, la 
postulación de personas indígenas y pertenecientes a 
grupos de atención prioritaria en el registro de 
candidaturas del Movimiento Ciudadano en el Proceso 
Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo del Consejo General del Instituto relativo a la 
verificación del principio de paridad en su vertiente 
horizontal y entre periodo electivo, así como, la 
postulación de personas indígenas y pertenecientes a 
grupos de atención prioritaria en el registro de 
candidaturas del Partido Verde Ecologista de México en el 
Proceso Electoral Local 2023-2024.
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No. Clave del acuerdo
Fecha de 
emisión

Título



 

32 IEEQ/CG/A/032/24 2024/04/14 

33 IEEQ/CG/A/033/24 2024/04/14 

34 IEEQ/CG/A/034/24 2024/04/14 

35 IEEQ/CG/A/035/24 2024/04/26 

36 IEEQ/CG/A/036/24 2024/04/26 

37 IEEQ/CG/A/037/24 2024/04/28 

38 IEEQ/CG/A/038/24 2024/05/16 

39 EEQ/CG/A/039/24 2024/05/16 

Acuerdo del Consejo General del Instituto relativo a la 
verificación del principio de paridad en su vertiente 
horizontal y entre periodo electivo, así como, la 
postulación de personas indígenas y pertenecientes a 
grupos de atención prioritaria en el registro de 
candidaturas de MORENA en el Proceso Electoral Local 
2023-2024.

Acuerdo del Consejo General del Instituto relativo a la 
verificación del principio de paridad en su vertiente 
horizontal y entre periodo electivo, así como, la 
postulación de personas indígenas y pertenecientes a 
grupos de atención prioritaria en el registro de 
candidaturas del Partido del Trabajo en el Proceso 
Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo del Consejo General del Instituto relativo a la 
verificación del principio de paridad en su vertiente 
horizontal y entre periodo electivo, así como, la 
postulación de personas indígenas y pertenecientes a 
grupos de atención prioritaria en el registro de 
candidaturas del partido político local Querétaro Seguro 
en el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo del Consejo General del Instituto que aprueba el 
Procedimiento Operativo de Voto Anticipado para el 
Proceso Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo del Consejo General del Instituto por el que se 
aprueba la cantidad de boletas electorales a imprimir para 
la jornada electoral del Proceso Electoral Local 2023-2024 
y autoriza al personal que realizará su entrega a las 
personas titulares de las Presidencias y Secretarías 
Técnicas de los Consejos Distritales y Municipales.

Acuerdo del Consejo General del Instituto por el que se 
aprueba la emisión y difusión de la tercera Convocatoria 
con carácter de permanente dirigida a la ciudadanía 
interesada en participar en el Procedimiento de 
R e c l u t a m i e n t o ,  S e l e c c i ó n  y  C o n t r a t a c i ó n  d e 
Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as 
Asistentes Electorales Locales para el Proceso Electoral 
Local 2023-2024.

Acuerdo del Consejo General del Instituto por el que se 
autoriza al Funcionariado Electoral Local que auxiliará en 
la operación de los Mecanismos de Recolección de los 
Paquetes Electorales Locales al término de la Jornada 
Electoral y se asigna a los SEL y CAEL para las Sesiones 
Especiales de Cómputos de los Consejos Distritales y 
Municipales, en el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo del Consejo General del Instituto por el que se 
instruye a los Consejos Distritales y Municipales realizar 
una revisión aleatoria del contenido de los paquetes 
electorales; se seleccionan las casillas electorales para la 
verificación de medidas de seguridad de la documentación 
electoral en el Proceso Electoral Local 2023-2024; y, se 
aprueba sus anexos.
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40 IEEQ/CG/A/040/24 2024/06/13 

41 IEEQ/CG/A/041/24 2024/06/13 

42 IEEQ/CG/A/042/24 2024/06/28 

43 IEEQ/CG/A/043/24 2024/07/29 

44 IEEQ/CG/A/044/24 2024-07-29 

45 IEEQ/CG/A/045/24 2024/08/30 

46 IEEQ/CG/A/046/24 2024/09/05 

47 IEEQ/CG/A/047/24 2024/09/08 

48 IEEQ/CG/A/048/24 2024/09/23 

49 IEEQ/CG/A/049/24 2024/09/23 

50 IEEQ/CG/A/050/24 2024/10/03 

Acuerdo del Consejo General del Instituto por el que se 
asignan las diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la integración de la LXI legislatura del 
Estado de Querétaro.
Acuerdo del Consejo General del Instituto que determina la 
existencia de elementos suficientes, para declarar la 
pérdida del registro de Querétaro Seguro como partido 
político local.

Acuerdo del Consejo General del Instituto que aprueba la 
propuesta relativa al dictamen para el otorgamiento de 
incentivos 2024 correspondiente al ejercicio valorado 2023 
al personal del SPEN adscrito a este Instituto.

Acuerdo del Consejo General del Instituto por el que se 
aprueban las ampliaciones y transferencias a partidas 
presupuestales presentadas por la Secretaría Ejecutiva 
r e s p e c t o  d e  l a  E j e c u c i ó n  d e l  G a s t o  P ú b l i c o , 
correspondiente al  primer semestre de dos mil 
veinticuatro.

Acuerdo por el que se somete a consideración el informe 
que rinde la Secretaría Ejecutiva sobre el Ejercicio 
Presupuestal y Financiero, así como la Ejecución del Gasto 
Público, correspondiente al primer semestre de 2024.

Acuerdo que aprueba el Dictamen definitivo que emite el 
titular de la Coordinación Administrativa por el que se 
determina procedente el otorgamiento de la jubilación 
solicitada por la funcionaria adscrita a la Secretaría 
Ejecutiva en el expediente IEEQ/CA/J/01/2024-P.

Acuerdo por el que se verifican los requisitos de 
elegibilidad y se expiden las Constancias de Asignación de 
Diputaciones por el Principio de Representación 
Proporcional, en cumplimiento a la Sentencia TEEQ-RAP-
30/2024, TEEQ-JLD-53/2024 y TEEQ-JLD-54/2024 
acumulados.

Acuerdo por el que se asignan las diputaciones por el 
principio de representación proporcional para la 
integración de la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, 
en cumplimiento a las sentencias ST-JRC-203/2024 y 
acumulados, así como ST-JRC-216/2024 y acumulados, 
emitidas por la Sala Regional del TEPJF, correspondiente a 
la Quinta Circunscripción Plurinominal Electoral, con sede 
en Toluca de Lerdo, Estado de México.

Acuerdo relativo al Dictamen que emite la Comisión 
Jurídica, mediante el cual se somete a consideración la 
propuesta de modificaciones y adiciones al Catálogo de 
Cargos y Puestos de la rama administrativa del Instituto.

Acuerdo relativo al Dictamen por el que se someten a 
consideración los Lineamientos del Instituto para la 
destrucción de la documentación electoral del Proceso 
Electoral Local 2023-2024 y su anexo.

Acuerdo por el que se da por concluido el Proceso Electoral 
Local 2023-2024, al actualizarse los supuestos legales 
establecidos para tal efecto.
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No. Clave del acuerdo
Fecha de 
emisión
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51 IEEQ/CG/A/051/24 2024/10/07 
 

52 IEEQ/CG/A/052/24 2024/10/22 

53 IEEQ/CG/A/053/24 2024/10/25 
 

54 IEEQ/CG/A/054/24 2024/10/25 
 

55 IEEQ/CG/A/055/24 2024/10/30 

 

56 IEEQ/CG/A/056/24 2024/10/30 
 

57 IEEQ/CG/A/057/24 2024/11/26 

58 IEEQ/CG/A/058/24 2024/11/26 
 

59 IEEQ/CG/A/059/24 2024/12/17 

60 IEEQ/CG/A/060/24 2024/12/17 

 

Acuerdo por el  que se integran las Comisiones 
Permanentes.

Acuerdo por el que se crea e integra la Comisión 
Transitoria para la Designación de las Personas Titulares 
de los Órganos del Instituto.

Acuerdo por el que se designa a la persona Titular de la 
DEAJ.

Acuerdo por el que se designa a la persona Titular de la 
Coordinación Jurídica, adscrita a la DEAJ.

Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos y el Programa Operativo anual 2025, para su 
remisión al titular del Poder Ejecutivo y a la LXI Legislatura 
del Estado de Querétaro.

Acuerdo por el que se declara la pérdida de registro de 
Querétaro Seguro, como partido político local.

Acuerdo por el que se autoriza la destrucción de la 
documentación electoral utilizada durante el Proceso 
Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo por el que se autoriza al Secretario Ejecutivo 
otorgar poder notarial para pleitos y cobranzas.

Acuerdo relativo al Dictamen de la Comisión Jurídica que 
propone la modificación de los Lineamientos del Instituto 
para la Constitución y Registro de Asociaciones Políticas 
Estatales en la Entidad y Formatos Anexos.

Acuerdo por el que se aprueba el Catálogo de Cuentas y 
Formatos que deben observar las personas sujetas a 
obligaciones para la presentación de informes financieros.
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10.3. Resoluciones

No. Clave de resolución 
Fecha de 
emisión

Título 

1 IEEQ/CG/R/001/24 2024-02-07 

2 IEEQ/CG/R/002/24 2024-04-02 

3 IEEQ/CG/R/003/24 2024-04-14 

4 IEEQ/CG/R/004/24 2024-04-14 

5 IEEQ/CG/R/005/24 2024-04-14 

6 IEEQ/CG/R/006/24 2024-04-14 

7 IEEQ/CG/R/007/24 2024-04-14 

8 IEEQ/CG/R/008/24 2024-04-14 

Resolución por la que se determina la procedencia de la 
solicitud de registro del convenio de coalición parcial 
denominada Sigamos Haciendo Historia en Querétaro, 
integrada por los partidos políticos Morena y del Trabajo.

Resolución que da por concluida la coalición parcial 
denominada Sigamos Haciendo Historia en Querétaro, 
integrada por los partidos políticos Morena y del Trabajo.

Resolución relativa a la solicitud de registro de la lista primaria 
de candidaturas a diputaciones por el  principio de 
representación proporcional, presentada por el Partido Acción 
Nacional, para el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Resolución del Consejo General del Instituto relativa a la 
solicitud de registro de la lista primaria de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional 
presentada por el Partido Revolucionario Institucional, para el 
Proceso Electoral Local 2023-2024.

Resolución relativa a la solicitud de registro de la lista primaria 
de candidaturas a diputaciones por el  principio de 
representación proporcional, presentada por el Partido de la 
Revolución Democrática, para el Proceso Electoral Local 2023-
2024.

Resolución relativa a la solicitud de registro de la lista primaria 
de candidaturas a diputaciones por el  principio de 
representación proporcional, presentada por Movimiento 
Ciudadano, para el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Resolución relativa a la solicitud de registro de la lista primaria 
de candidaturas a diputaciones por el  principio de 
representación proporcional, presentada por el Partido Verde 
Ecologista de México, para el Proceso Electoral Local 2023-
2024.

Resolución relativa a la solicitud de registro de la lista primaria 
de candidaturas a diputaciones por el  principio de 
representación proporcional, presentada por MORENA, para 
el Proceso Electoral Local 2023-2024.

9 IEEQ/CG/R/009/24 2024-04-14 

 

Resolución relativa a la solicitud de registro de la lista primaria 
de candidaturas a diputaciones por el  principio de 
representación proporcional, presentada por el Partido del 
Trabajo, para el Proceso Electoral Local 2023-2024.

109

In
stitu

to
 E

lecto
ral d

el E
stad

o
 d

e Q
u

erétaro
In

fo
rm

e
 a

n
u

a
l 2024



 

10.4. Medios de impugnación

Apelaciones

No. Expediente Acto impugnado Sentencia

1. 
IEEQ/A/001/2024-P 
TEEQ-RAP-2/2024 

Confirmó 

2. 
IEEQ/A/005/2024-P 
TEEQ-RAP-6/2024

Confirmó 

3. 
IEEQ/A/006/2024-P 
TEEQ-RAP-7/2024 

Desechó de plano

4. 
IEEQ/A/012/2024-P 
TEEQ-RAP-30/2024 

Revocó 
parcialmente 

5. 
IEEQ/A/013/2024-P 
TEEQ-RAP-31/2024 

Desechó de plano 

6. 
IEEQ/A/014/2024-P 
TEEQ-RAP-32/2024 

Confirmó  

7. 
IEEQ/A/021/2024-P 
TEEQ-RAP-40/2024 

Confirmó 

Proveído emitido por la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto, el veintitrés de enero de 2024, recaído en el 
expediente IEEQ/AG/011/2014-P.

Resolución IEEQ/CG/R/002/2024 por la que se 
determinó la conclusión del Convenio de Coalición 
entre Morena y el Partido del Trabajo. 

La inobservancia por parte del Consejo General del 
Instituto de la Carta de intención de candidatura 
común, signada por el Partido Acción Nacional en el 
que se estipula la candidatura común con PRD, PAN y 
PRI.
Acuerdo por el que se asignan las diputaciones por el 
principio de representación proporcional para la 
integración de la LXI Legislatura del Estado de 
Querétaro.

Acuerdo por el que se asignan las diputaciones por el 
principio de representación proporcional para la 
integración de la LXI Legislatura del Estado de 
Querétaro.

Acuerdo que determina la existencia de elementos 
suficientes para declarar la pérdida de registro de 
Querétaro Seguro como partido político local.

La omisión de iniciar el Procedimiento de designación 
de la titularidad de la DEAJ del Instituto, que recae 
sobre la Consejera Presidenta, quien, en abierta 
desatención de sus obligaciones, ha eludido por más 
de tres meses, su deber de proponer el perfil idóneo al 
Consejo General. 

Esta falta de acción además involucra a las y los 
Consejeros Electorales, quienes permiten que esta 
grave negligencia se perpetúe al no ejercer su 
facultad de revisar, evaluar, designar o negar la 
designación del cargo señalado, dejando en un vacío 
de legalidad y certeza a una de las áreas más críticas 
del Instituto.
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10 IEEQ/CG/R/010/24 2024-04-14 

11 IEEQ/CG/R/011/24 2024-04-28 

Resolución relativa a la solicitud de registro de la lista primaria 
de candidaturas a diputaciones por el  principio de 
representación proporcional, presentada por el partido político 
local Querétaro Seguro, para el Proceso Electoral Local 2023-
2024.
Resolución relativa a la solicitud de sustitución de la persona 
suplente de la tercera fórmula de la lista primaria de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional, presentada por el partido político local 
Querétaro Seguro, para el Proceso Electoral Local 2023-2024.

No. Clave de resolución 
Fecha de 
emisión

Título 



 

Juicio Local de los Derechos Político -Electorales 

No. Expediente Acto impugnado 
Sentido de la 

Sentencia

1. 
IEEQ/JLD/003/2024-P 

TEEQ-JLD-13/2024 
Modificó  

2. 
IEEQ/JLD/004/2024-P 

TEEQ-JLD-27/2024 
Confirmó 

3. 
IEEQ/JLD/005/2024-P 

TEEQ-JLD-16/2024 
Confirmó 

4. 
IEEQ/JLD/006/2024-P 

TEEQ-JLD-31/2024 
Desechó  

5. 
IEEQ/JLD/008/2024-P 

TEEQ-JLD-44/2024 
Desechó 

6. 
IEEQ/JLD/010/2024-P 

TEEQ-JLD-45/2024 
Confirmó 

7. 
IEEQ/JLD/011/2024-P 

TEEQ-JLD-54/2024 
Revocó 

parcialmente 

8. 
IEEQ/JLD/012/2024-P 

TEEQ-JLD-53/2024 
Revocó 

parcialmente 

 

La emisión de los Lineamientos del Instituto para el 
registro de candidaturas en el Proceso Electoral Local 
2023-2024. 
Acuerdos del Instituto con claves IEEQ/CG/A/027/2024, 
I E E Q / C G / A / 0 2 8 / 2 0 2 4 ,  I E E Q / C G / A / 0 2 9 / 2 0 2 4 , 
I E E Q / C G / A / 0 3 0 / 2 0 2 4 ,  I E E Q / C G / A / 0 3 1 / 2 0 2 4 , 
I E E Q / C G / A / 03 2 / 202 4 ,  I E E Q / C G / A / 03 3 / 202 4  e 
IEEQ/CG/A/033/2024, relativos a la verificación del 
principio de paridad en su vertiente horizontal y entre 
periodo electivo, así como, la postulación de personas 
indígenas y pertenecientes a grupos de atención 
prioritaria en el registro de candidaturas en el Proceso 
Electoral Local 2023-2024.

Acuerdo IEEQ/CG/A/032/24 relativo a la verificación del 
principio de paridad en su vertiente horizontal y entre 
periodo electivo, así como la postulación de personas 
indígenas y pertenecientes a grupos de atención 
prioritaria en el registro de candidaturas de MORENA, 
en el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Resolución IEEQ/CG/R/008/24 del Consejo General del 
Instituto, relativa a la solicitud de registro de la lista 
primaria de candidaturas a diputaciones por el principio 
de representación proporcional presentada por 
MORENA, para el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Proveído de la Secretaría Ejecutiva dictado el veintisiete 
de abril de 2024, en el expediente IEEQ/AG/039/2024-P.

Lineamientos del  Instituto para garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad en el registro de 
asignación de candidaturas en el Proceso Electoral Local 
2023-2024.

Acuerdo por el que se asignan las diputaciones por el 
principio de representación proporcional para la 
integración de la LXI Legislatura del Estado de 
Querétaro.
Acuerdo por el que se asignan las diputaciones por el 
principio de representación proporcional para la 
integración de la LXI Legislatura del Estado de 
Querétaro.
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Juicio de Revisión Constitucional 

No. Expediente Acto impugnado Sentido de la sentencia 

1. 
IEEQ/JRC/01/2024-P 
TEEQ-RAP-8/2024 

Desechó 

 

Acuerdo IEEQ/CG/A/024/2024 por el que, en 
acatamiento a la sentencia emitida por la 
Sala Regional  Toluca del  TEPJF en el 
expediente ST-JRC-16/2024 se da respuesta a 
la consulta formulada por Morena, respecto 
del cumplimiento de requisitos para el 
registro de candidaturas.

10.4.1. Medios de impugnación derivados de procedimientos sancionadores 

Apelaciones (A)

No. Expediente Acto impugnado Sentido de la Sentencia 

1. IEEQ/A/022/2024-P  
TEEQ-JLD-19/2023 

Desechó 

2. IEEQ/A/023/2024-P.  
 

Confirmó 

3. IEEQ/A/024/2024-P. 
 

Confirmó parcialmente 

4. 
IEEQ/A/025/2024-P. 

 
Confirmó parcialmente 

 
10.5. Procedimientos sancionadores

10.5.1. Ordinarios

No. Expediente Hechos denunciados Expediente TEEQ 

IEEQ/POS/016/2024-P 
Se tuvo por no 

presentada la denuncia 

2. IEEQ/POS/017/2024-P Trámite 

3. IEEQ/POS/018/2024-P 
 

Trámite

La omisión del debido emplazamiento al 
procedimiento sancionador y la ilegalidad de 
la Encargaduría de Despacho de la DEAJ.
El acuerdo de 28/10/24 emitido en el 
IEEQ/PES/311/2024-P,  por  e l  que se 
determinó la improcedencia de la medida 
cautelar solicitada por la parte actora.

El acuerdo de 14/11/24 emitido en el 
IEEQ/PES/063/2024-P,  por  el  que se 
determinó el desechamiento de la denuncia 
por cosa juzgada.

El acuerdo de 28/11/24 emitido en el 
IEEQ/PES/297/2024-P,  por  el  que se 
determinó el desechamiento de la denuncia 
por cosa juzgada.

Promoción personalizada en favor de una 
candidata, mensajes relacionados con la 
revocación de mandato, vulneración al 
interés superior de la niñez y uso de 
símbolos religiosos.

Actos anticipados de campaña.

Actos anticipados de campaña.

10.5.2.�Especiales 

No. Expedientes Hechos denunciados Expediente TEEQ

1. IEEQ/PES/311/2024-P. 
TEEQ-PES- 234/2024 

Improcedente su estudio

2. IEEQ/PES/312/2024-P. Trámite 

3. IEEQ/PES/313/2024-P. Trámite 

4. IEEQ/PES/314/2024-P. Trámite 

Violencia política por razón de género.

Violencia política por razón de género.

Violencia política por razón de género de 
género.

Violencia política por razón de género.112
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1. 



 

Fecha Documentos aprobados 

04/01/2024 

 

 
 

 
 

22/01/2024 

10.6. Sesiones del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios

Dictamen CAEAYCS/001/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/001/2024, para la contratación del suministro de combustibles a través de tarjeta 
electrónica, así como de lubricantes y aditivos para el parque vehicular del Instituto en el 
ejercicio anual 2024. 

Dictamen CAEAYCS/002/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-/IR/002/2024 para la contratación del arrendamiento de mobil iario 
(multifuncionales), necesario para el desarrollo de actividades del Instituto.

Dictamen CAEAYCS/003/24, por el que se autorizan las Bases Invitación Restringida IEEQ-
IR/003/2024 para la contratación del servicio de limpieza para las instalaciones del 
Instituto.  

Dictamen CAEAYCS/004/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/004/2024 para la contratación del servicio de vigilancia de las instalaciones del 
Instituto.

Dictamen CAEAYCS/005/24, por el que se autoriza la adjudicación directa de los contratos 
de arrendamiento del inmueble en donde se ubican las oficinas centrales del Instituto y dos 
bodegas necesarias para el desarrollo de actividades de este organismo. 

Dictamen CAEAYCS/006/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
adquisición de mobiliario necesario para el desarrollo de las actividades de este organismo.

Dictamen CAEAYCS/007/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
adquisición de material de limpieza necesario para el desarrollo de las actividades de este 
organismo. 

Dictamen CAEAYCS/008/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
adquisición de productos alimenticios para el desarrollo de las actividades de este 
organismo.

Dictamen CAEAYCS/009/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/005/2024 para la contratación del servicio necesario para la realizar las 
adecuaciones en los inmuebles de los Consejos Distritales y Municipales, para el 
desempeño de las actividades del Instituto. 

Dictamen CAEAYCS/010/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/006/2024 para la adquisición de materiales, útiles y equipos menores de oficina, 
para el desempeño de las actividades del Instituto.
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26/01/2024 

31/01/2024 

02/02/2024 

13/02/2024 

Dictamen CAEAYCS/011/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato 
para el suministro de combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos del Instituto, en 
atención a que se declaró desierto el procedimiento de invitación restringida IEEQ-
IR/001/2024 en primera y segunda convocatoria. 

Dictamen CAEAYCS/012/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato 
para el arrendamiento de mobiliario (multifuncionales), en atención a que se declaró 
desierto el procedimiento de invitación restringida IEEQ-IR/002/2024 en primera y 
segunda convocatoria.

Dictamen CAEAYCS/013/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato 
para la instalación de cámaras de seguridad y DVR en diversos Consejos Distritales y 
Municipales del Instituto. 

Dictamen CAEAYCS/014/24, por el que se aprueba la adjudicación directa para la 
contratación del Centro de Física Aplicada y Tecnología Avanzada (CFATA) de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), para que sea el auditor del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local 2023-2024.

Dictamen CAEAYCS/015/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
contratación de servicio de limpieza para las instalaciones del Instituto, en atención a que 
se declaró desierto el procedimiento de invitación restringida IEEQ-IR/003/2024 en 
primera y segunda convocatoria.

Dictamen CAEAYCS/016/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
contratación del servicio de vigilancia de las instalaciones del Instituto, en atención a que 
se declaró desierto el procedimiento de invitación restringida IEEQ-IR/004/2024 en 
primera y segunda convocatoria. 

Dictamen CAEAYCS/017/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/007/2024 para la adquisición de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información para el desempeño de las actividades del Instituto. 

Dictamen CAEAYCS/018/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/008/2024 para la adquisición de documentación y material electoral para 
simulacros del Proceso Electoral Local 2023-2024.

Dictamen CAEAYCS/019/24, por el que se autorizan las Bases de Licitación Pública 
Nacional IEEQ-IR/001/2024, para la producción e impresión de documentación electoral, 
así como producción y elaboración del material electoral que se utilizará en la jornada 
electoral y posterior a la elección, correspondiente al Proceso Electoral Local 2023-2024.

Dictamen CAEAYCS/020/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
contratación de servicios de fabricación de materiales acústicos para el tratamiento 
acústico del foro, en atención a las actividades relacionadas con los Diálogos entre 
candidaturas a presidencias municipales en el Proceso Electoral Local 2023-2024. 

Dictamen CAEAYCS/021/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/009/2024, para la adquisición de infraestructura relacionada con el PREP para el 
Proceso Electoral Local 2023-2024.

Dictamen CAEAYCS/022/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/010/2024 para la adquisición de licencias de seguridad, productividad y diseño 
gráfico, para el desarrollo de las actividades del Instituto.
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15/02/2024 

24/02/2024 

07/03/2024 

15/03/2024 

  
  

Dictamen CAEAYCS/023/24, por el que se aprueba el fallo correspondiente a la Licitación 
Pública Nacional IEEQ-LPN/001/2024, para la producción e impresión de documentación 
electoral, así como producción y elaboración del material electoral, que se utilizará en la 
jornada electoral y posterior a la elección, correspondiente al Proceso Electoral Local 2023-
2024.

Dictamen CAEAYCS/024/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato para 
la adquisición de materiales, útiles y equipos menores de oficina, para el desempeño de las 
actividades del Instituto, en atención a que se declaró desierto el procedimiento de 
invitación restringida IEEQ-IR/006/2024 en primera y segunda convocatoria. 

 

Dictamen CAEAYCS/025/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato de 
servicios de seguros de vida para el funcionariado de base del Instituto. 

 

Dictamen CAEAYCS/026/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
contratación de servicios de seguros para el parque vehicular del Instituto. 

 

Dictamen CAEAYCS/027/24, por el que se aprueba la adjudicación directa del contrato para 
la prestación de servicios de publicidad para llevar a cabo la Estrategia y pauta en redes 
digitales para la promoción del voto, así como otros mensajes del Proceso Electoral Local 
2023-2024. 

 

Dictamen CAEAYCS/028/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
adquisición de mobiliario necesario para el desarrollo de las actividades de este organismo. 

 

Dictamen CAEAYCS/029/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/011/2024 para la adquisición de prendas de identificación y material de apoyo para 
personas supervisoras y capacitadoras electorales en el Proceso Electoral 2023-2024. 

 

Dictamen CAEAYCS/030/24, por el que se autoriza la modificación del similar 
CAEAYCS/014/23 vinculado con la adjudicación directa de los contratos de arrendamiento 
de los inmuebles necesarios para la instalación de las sedes de los Consejos Distritales y 
Municipales que ejercerán funciones en el Proceso Electoral 2023-2024, en atención a la 
comunicación de la Coordinación Administrativa.

Dictamen CAEAYCS/031/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/012/2024 para la adquisición de parque vehicular necesario para el desarrollo de 
actividades del Instituto.

Dictamen CAEAyCS/032/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
adquisición de mobiliario necesario para el desarrollo de las actividades de este 
organismo. 

 

Dictamen CAEAyCS/033/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
contratación del servicio relacionado con la infraestructura del PREP para el Proceso 
Electoral Local 2023-2024, particularmente lo relativo al Lote 2 del Procedimiento de 
invitación restringida IEEQ-IR/009/2024, en atención a que se declaró desierto en primera 
y segunda convocatoria. 
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25/03/2024

03/04/2024

06/04/2024

22/04/2024

23/04/2024

13/05/2024

  
 

  

Dictamen CAEAYCS/034/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato 
para la adquisición de prendas de identificación y material de apoyo para las personas 
supervisoras y capacitadoras electorales en el Proceso Electoral Local 2023-2024, en 
atención a que se declaró desierto el Procedimiento de invitación restringida IEEQ-
IR/011/2024, en primera y segunda convocatoria.

Dictamen CAEAYCS/035/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del servicio de 
fletes y mudanzas para la distribución de materiales necesarios para el desarrollo de las 
actividades del Instituto, en el marco del Proceso Electoral Local 2023 2024. 

Dictamen CAEAyCS/036/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para el 
arrendamiento de mobiliario urbano (mupis) para la difusión de diversas campañas, en el 
marco del Proceso Electoral Local 2023-2024.

Dictamen CAEAyCS/037/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato para 
la adjudicación de parque vehicular necesario para el desarrollo de actividades de este 
organismo, en atención a que se declaró desierto el procedimiento de invitación 
restringida IEEQ-IR/012/2024, en primera y segunda convocatoria. 

Dictamen CAEAyCS/038/24, por el que se autoriza la adjudicación directa relacionada con 
la adquisición de material impreso para la campaña de promoción al voto en el Proceso 
Electoral Local 2023 2024. 

Dictamen CAEAyCS/039/24, por el que se autoriza la adjudicación directa relacionada con 
la adquisición de paquetes de material de limpieza destinados al desarrollo de actividades 
en las casillas durante la jornada electoral del Proceso Electoral Local 2023 2024.

Dictamen CAEAyCS/040/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/013/2024 para el arrendamiento de plantas generadoras de luz para el desarrollo 
de actividades del Instituto, en el marco del Proceso Electoral Local 2023-2024.

Dictamen CAEAyCS/041/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato 
para el arrendamiento de vehículos necesarios para el desarrollo de actividades de este 
Instituto, en el marco del Proceso Electoral Local 2023-2024.

Dictamen CAEAYCS/042/24, por el que se autoriza la adjudicación para la adquisición de 
prendas de identificación para el funcionariado del Instituto, en el marco del Proceso 
Electoral Local 2023-2024.

Dictamen CAEAYCS/043/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del 
arrendamiento de equipo y bienes de tecnologías de la información para el desarrollo de 
las actividades del Instituto, en el marco del Proceso Electoral Local 2023-2024.

Dictamen CAEAYCS/044/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
contratación de servicios para la ministración de alimentos para el funcionariado del 
Instituto durante la Jornada Electoral del 02 de junio de 2024. 

 

Dictamen CAEAYCS/045/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/014/2024 para la prestación del servicio de unidades de transporte tipo taxi, 
durante la Jornada Electoral del 02 de junio de 2024, para el desarrollo de actividades del 
Instituto, en el marco del Proceso Electoral 2023-2024. 
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22/05/2024 

  
  

  

27/05/2024 

05/06/2024 

31/07/2024 

09/08/2024 

 

22/08/2024 

09/09/2024 

Dictamen CAEAYCS/046/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
adquisición de prendas de identificación para el personal del PREP y funcionariado de 
mesas receptoras de paquetes electorales, en el marco del Proceso Electoral Local 2023-
2034. 

Dictamen CAEAYCS/047/24, por el que se autorizan Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/015/2024 para el arrendamiento de mobiliario, lonas y carpas que se colocarán 
en diversas oficinas del Instituto previo, durante y posterior a la Jornada Electoral del 02 
de junio de 2024 del Proceso Electoral Local 2023-2024.

Dictamen CAEAYCS/048/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato 
para la prestación de servicios de unidades de transporte tipo taxi durante la Jornada 
Electoral del 02 de junio de 2024 para el desarrollo de actividades del Instituto, en el marco 
del Proceso Electoral Local 2023-2024, en atención a que se declaró desierto el 
procedimiento de Invitación Restringida IEEQ-IR/014/2024 en primera convocatoria. 

 

Dictamen CAEAYCS/049/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato 
para el arrendamiento de mobiliario, lonas y carpas que se colocarán en diversas oficinas 
del Instituto previo, durante y posterior a la Jornada Electoral del 02 de junio de 2024 del 
Proceso Electoral Local 2023-2024, en atención a que se declaró desierto el procedimiento 
de Invitación Restringida IEEQ-IR/015/2024 en primera convocatoria. 

Dictamen CAEAYCS/050/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato 
para la adquisición de un vehículo tipo camioneta necesario para el desarrollo de 
actividades del Instituto. 

Dictamen CAEAYCS/051/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
contratación de servicios para la ministración de alimentos para el funcionariado del 
Instituto durante la sustanciación de los medios de impugnación, en el marco del Proceso 
Electoral Local 2023-2024.

Dictamen CAEAYCS/052/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato de 
arrendamiento de la bodega necesaria para el desarrollo de actividades de este 
organismo.

Dictamen CAEAYCS/053/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del servicio de 
fletes y mudanzas para la recolección de documentación y material electoral, así como 
mobiliario ubicado en los Consejos Distritales y Municipales, en el marco del Proceso 
Electoral Local 2023-2024. 

Dictamen CAEAYCS/054/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato 
para el servicio de impresión del libro Memoria Gráfica Proceso Electoral Local 2023-2024. 

Dictamen CAEAYCS/055/24, por el que se autoriza la adjudicación directa del contrato 
para el servicio de impresión de seis cuentos de la Colección de cuentos donde todas y todos 
cuentan.

Dictamen CAEAYCS/056/24, por el que se autoriza la adjudicación directa para la 
contratación del servicio necesario para realizar las adecuaciones en los inmuebles de los 
Consejos Distritales y Municipales derivado de su cierre, en el marco del Proceso Electoral 
Local 2023-2024.

Dictamen CAEAYCS/057/24, por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/016/2024 relacionadas con la actualización, organización y gestión documental 
del Instituto, en el marco del Proceso Electoral Local 2023-2024, en primera convocatoria. 117

In
stitu

to
 E

lecto
ral d

el E
stad

o
 d

e Q
u

erétaro
In

fo
rm

e
 a

n
u

a
l 2024

Fecha Documentos aprobados



05/12/2024 

09/12/2024 

 
10.7. Sesiones del Comité de Transparencia

Fecha Documentos aprobados

20/01/2024 

01/04/2024

13/04/2024 

22/04/2024 

13/05/2024 

14/06/2024 

01/07/2024 

14/08/2024 

18/09/2024 

30/10/2024 

31/10/2024 

Dictamen CAEAYCS/058/24, por el que se aprueba la modificación del similar 
CAEAYCS/054/24 vinculado con la adjudicación directa del contrato para el servicio de 
impresión del libro Memoria Gráfica Proceso Electoral Local 2023 2024.

Dictamen CAEAYCS/059/24, por el que se autorizan la adjudicación directa del contrato de 
arrendamiento de un inmueble que será utilizado como ampliación de las oficinas 
centrales necesario para el desarrollo de actividades de este organismo.

Dictamen CAEAYCS/060/24, por el que se autoriza la enajenación del material y 
documentación electoral utilizado en el Proceso Electoral Local 2023 2024, a través de 
adjudicación directa.

Dictamen CAEAYCS/061/24, por el que se aprueba la adjudicación directa para la 
adquisición de materiales, útiles y equipos menores de tecnología de la información y 
comunicaciones.

Dictamen CAEAYCS/062/24 por el que se autorizan las Bases de Invitación Restringida 
IEEQ-IR/017/2024 relacionadas con la actualización, organización y gestión documental 
del Instituto, en el marco del Proceso Electoral Local 2023-2024 en su primera etapa.

Dictamen CT/001/2024, por el que se confirma la reserva de información relacionada con 
los informes parciales de la auditoría técnica al PREP, así como con la infraestructura 
tecnológica y los sistemas informáticos, sobre los cuales se lleva a cabo la misma, en 
atención a la petición realizada por la Dirección de Tecnologías de la Información de este 
Instituto.

Dictamen CT/002/24, por el que se aprueba el índice de expedientes clasificados como 
reservados del segundo semestre de 2023. 

Dictamen CT/003/24, por el que se confirman las versiones públicas y la clasificación de la 
información remitida por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y 
Partidos Políticos, vinculada con el incumplimiento de las obligaciones en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT).

Dictamen CT/004/24, por el que se confirma la reserva parcial de información y se aprueba 
la emisión de la versión pública, relacionada con la atención de las solicitudes de 
información registradas con los folios 2204 5932 4000 042 y 2204 5932 3000 043, derivado 
de la petición realizada por la Unidad de Transparencia. 

 Dictamen CT/005/24, por el que se confirma la reserva parcial de información, en atención 
a la solicitud de información registrada con el folio 2204 5932 4000 059, radicada en el 
expediente IEEQ/UT-E-059/2024, derivado de la petición realizada por la DEAJ.

Dictamen CT/006/2024, por el que se confirma la reserva parcial de información, en 
atención a la solicitud de información registrada con el folio 2204 5932 4000 082, radicada 
en el expediente IEEQ/UT-E-082/2024, derivado de la petición realizada por la DEAJ.

Dictamen CT/007/24, por el que se confirma la confidencialidad de información, en 
atención a la solicitud de información registrada con el folio 2204 5932 4000 085, radicada 
en el expediente IEEQ/UT-E-085/2024, derivado de la petición realizada por la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos.

Dictamen CT/008/24, por el que se aprueba el índice de expedientes clasificados como 
reservados, correspondientes al segundo semestre de 2024.
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22/11/2024 

18/12/2024 

10.8. Sesiones del Comité Administrador en Materia de Comunicación Social

 

21/02/2024 

26/11/2024 

 

09/09/2024 

21/10/2024 

Dictamen CT/009/2024, por el que se confirma la confidencialidad de la información 
vinculada con la solicitud de información registrada con el folio 2204 5932 4000 131, 
radicada en el expediente IEEQ/UT-E-131/2024, derivado de la petición de clasificación 
realizada por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos.

Dictamen CT/010/24, relativo a la ampliación de plazo para responder la solicitud de 
acceso a la información, registrada con el folio 2204 5932 3000 154, radicada en el 
expediente IEEQ/UT-E-154/2024, en atención a la petición realizada por la Coordinación 
Administrativa.

Dictamen CT/011/24, por el que se confirma la reserva total de información de las 
personas físicas, respecto de sus datos personales en los procedimientos sancionadores 
en los que son parte, para responder a la solicitud de información registrada con el folio 
2204 5932 4000 167, radicada en el expediente IEEQ/UT-E-154/2024, en atención a la 
petición realizada por la DEAJ.  

Dictamen CT/012/24, por el que se confirma la reserva total de información de la persona 
física, respecto de sus datos personales en los procedimientos sancionadores en los que 
sea parte, referidos en la solicitud de información registrada con el folio 2204 5932 4000 
180, radicada en el expediente IEEQ/UT-E-180/2024, en atención a la petición realizada 
por la DEAJ.

Aprobación del acta de la sesión del 17 de noviembre de 2023.

Aprobación de la Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social para el ejercicio 
2024. Aprobación del acta de la sesión del 21 de febrero de 2024.

Elección de las Consejerías Electorales que fungirán como Secretaría y Vocalía del Comité.
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Directorio

Consejo General

Grisel Muñiz Rodríguez
Consejera Presidenta del Consejo General y

Presidenta de la Comisión de Vinculación
Martha Paola Carbajal Zamudio

Consejera Electoral, Presidenta de la Comisión
de Transparencia y Tecnologías de la Información

Daniel Dorantes Guerra
Consejero Electoral, Presidente de la Comisión Jurídica

Rosa Martha Gómez Cervantes
Consejera Electoral, Presidenta de las comisiones de Educación Cívica y Participación, 

así como de Fiscalización
Violeta Larissa Meza Lavadores

Consejera Electoral, Presidenta de la Comisión de
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional

Karla Isabel Olvera Moreno
Consejera Electoral, Presidenta de las comisiones de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 

Políticos, así como de Inclusión
Alma Fabiola Rodríguez Martínez

Consejera Electoral, Presidenta de la Comisión de Igualdad Sustantiva
Juan Ulises Hernández Castro

Secretario Ejecutivo

Representantes Propietarias/os de Partidos Políticos

Martín Arango García
Partido Acción Nacional
Eduardo Martínez Lugo

Partido Revolucionario Institucional
Arturo Bravo González

Partido Movimiento Ciudadano
Jaime Garrido Gutiérrez

Partido Verde Ecologista de México
Aldo Rodríguez Martínez

Partido Morena
Wladislaw Imanol Rodríguez Sánchez

Partido del Trabajo



Titulares de órganos técnicos y opera�vos

Gloria Lorena Almazán Robles
Directora Ejecu�va de Educación Cívica y Par�cipación

Clarissa Oviedo García
Directora Ejecu�va de Organización Electoral, Prerroga�vas y Par�dos Polí�cos

Bárbara Ramírez Ramírez
Encargada de despacho de la Dirección Ejecu�va de Asuntos Jurídicos

Raúl Islas Matadamas
Director de Tecnologías de la Información

Raúl Ríos Ugalde
Contralor General

Óscar Torres Rodríguez
Coordinador Administra�vo
Héctor Maqueo González

Coordinador de Comunicación Social
María Eugenia Cervantes Cantera

Coordinadora de Instrucción Procesal
Ma. del Carmen Reséndiz Corona

Encargada de despacho de la Coordinación Jurídica
Viviana Leal Galván

Coordinadora de Organización Electoral
Diana Jazmín Sánchez Mar�nez

Coordinadora de Prerroga�vas y Par�dos Polí�cos
Carlos González González

Coordinador de Educación Cívica
César Mauricio Burgos Chaparro

Coordinador de Par�cipación Ciudadana
Alejandra Corona Villagómez

Titular de la Unidad de Transparencia
Militza Yazmín González Carranza

Titular de la Unidad de Género e Inclusión
Juana María Fernanda Sánchez Mendoza
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